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CAPÍTULO I. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de convocatoria del Tribunal de Arbitramento. 

Mediante escrito presentado ante el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá el 
cuatro (4) de febrero de 2009, Mansarovar Energy Colombia Ltda., (en adelante Mansarovar o la asociada) a través 
de apoderado formuló demanda arbitral contra Ecopetrol S.A. 

2. El pacto arbitral. 

En el presente caso, el pacto arbitral está contenido en el denominado “Pacto Compromisorio Asociación 
Cocorná” suscrito el ocho (8) de octubre de 2008 por las partes referidas(1) .  

Las cláusulas relevantes de dicho Pacto Compromisorio se transcriben a continuación: 

“CLÁUSULA PRIMERA.  Las Partes acuerdan someter a un tribunal de arbitramento la resolución de la 
controversia surgida con ocasión de las diferencias de interpretación entre las Partes respecto a la fecha de 
terminación del Contrato de Asociación Cocorná. 

“CLÁUSULA SEGUNDA.  El arbitramento será en derecho y la ley sustancial y procesal aplicable será la 
colombiana. El tribunal funcionará en Bogotá, D.C., y la sede del mismo será el Centro de Arbitraje y Conciliación 
de la Cámara de Comercio de Bogotá. 

“CLÁUSULA TERCERA.  Las partes acuerdan que el arbitraje será de naturaleza legal, acordando además en 
forma expresa que la organización interna del tribunal de arbitramento que se constituya para tal efecto seguirá las 
tarifas establecidas por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá a las cuales 
deben someterse los árbitros, las partes y sus apoderados (...). 

“PARÁGRAFO:  Los costos de los honorarios de los Árbitros, del Secretario y los costos administrativos de la 
Cámara de Comercio de Bogotá, serán pagados en partes iguales. 

“CLÁUSULA CUARTA.  El tribunal estará integrado por tres (3) árbitros, ciudadanos colombianos y abogados 
en ejercicio. 

“CLÁUSULA QUINTA.  La solicitud de convocatoria para integrar el tribunal de arbitramento a que se refiere 
este Pacto, deberá ser presentada por MANSAROVAR dentro de los tres (3) meses calendario siguientes a la fecha 
de suscripción del presente Pacto. De no proceder MANSAROVAR dentro del plazo indicado, podrá 
ECOPETROL formular la demanda arbitral correspondiente. 

“Las Partes han acordado que los árbitros principales y sus respectivos suplentes serán designados por éstas de 
común acuerdo dentro de los treinta (30) días comunes siguientes a la fecha de suscripción del presente Pacto. Si 
en ese término los árbitros no son designados por las Partes, serán nombrados por el Centro de Arbitraje y 
Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá a solicitud de cualquiera de las Partes, una vez presentada la 
solicitud de convocatoria arbitral. Esta designación deberá efectuarse de la lista de árbitros de ese Centro que 
tuvieran especial experiencia en Derecho Comercial y Civil, de preferencia con conocimiento y experiencia de 



varios años acreditada en el ramo de petróleos. 

“La comunicación a los árbitros, cualquiera que haya sido la forma de su designación, será efectuada por el Centro 
de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá. 

(...)”. 

Conviene anotar que entre las consideraciones que se enunciaron en el Pacto Compromisorio, las partes 
dispusieron la forma en la cual se administrarían los recursos provenientes de la operación del Campo Teca, 
durante el término del proceso arbitral. 

Posteriormente, el 29 de diciembre de 2008, las partes suscribieron un otrosí al Pacto Compromisorio Asociación 
Cocorná, en el cual, entre otras cosas, se amplió el término para que Mansarovar presentara la solicitud de 
convocatoria para integrar el tribunal de arbitramento hasta el 9 de febrero de 2009, de manera que de no proceder 
Mansarovar dentro del plazo indicado, podría ECOPETROL formular la demanda arbitral correspondiente. 

Igualmente se modificó lo acordado en relación con la administración de los recursos provenientes de la operación 
del Campo Teca, mientras se definía la controversia. 

3. Trámite inicial. 

3.1. Nombramiento del Tribunal. 

A través del “Otrosí Pacto Compromisorio Asociación Cocorná” celebrado el veintinueve (29) de diciembre de 
2008, las partes acordaron que la designación de los árbitros de común acuerdo debía realizarse a más tardar el día 
veinte (20) de enero de 2009(2) .  

De acuerdo con lo anterior, las partes suscribieron el “Acta Nombramiento Árbitros Pacto Compromisorio 
Asociación Cocorná” el día diecinueve (19) de enero de 2009, en la cual designaron como árbitros a los doctores 
Susana Montes de Echeverri, Juan Pablo Cárdenas Mejía y Jorge Cubides Camacho(3) .  

El cinco (5) de febrero de 2009, el Centro de Arbitraje y Conciliación comunicó a los árbitros su designación, la 
cual fue aceptada dentro del término legal. 

3.2. Instalación del Tribunal, admisión y traslado de la demanda.  

A continuación, el Centro de Arbitraje y Conciliación invitó a la audiencia de Instalación del Tribunal, la cual 
tendría lugar el cuatro (4) de marzo de 2009. Sin embargo, en esa oportunidad los árbitros consideraron que las 
partes debían agotar el trámite de conciliación extrajudicial ante el Ministerio Público dispuesto en la Ley 1285 de 
2009, por lo cual la audiencia de instalación fue aplazada. 

El 19 de mayo de 2009, el apoderado de la parte convocante radicó un escrito(4) al cual anexó el Acta de la 
audiencia de conciliación extrajudicial llevada a cabo ante la Procuraduría Judicial Cuarenta y Cinco de Asuntos 
Administrativos de Tunja.  

En dicha Acta el Procurador manifestó que el competente para evacuar la audiencia de conciliación era el Tribunal 
de Arbitramento, y que tal conciliación no constituye un requisito de procedibilidad, de acuerdo con el Decreto 
1716 de 2009(5) . Así pues, el apoderado solicitó al Tribunal que se reanudara el trámite arbitral.  

El cinco (5) de junio de 2009 se llevó acabo la audiencia de instalación, en la cual se nombró la secretaria del 
Tribunal, se declaró legalmente instalado y se reconoció personería a los apoderados de las partes. 

Así mismo, el Tribunal admitió la demanda, y corrió traslado de la misma por el término de diez (10) días, sin 
perjuicio de lo que decidiría sobre su competencia en la primera audiencia de trámite. 

De la admisión de la demanda fue notificado personalmente el Procurador Cincuenta y Seis Judicial 
Administrativo el día once (11) de junio de 2009. 



3.3. Contestación de la demanda y excepciones. 

El veintitrés (23) de junio de 2009, el apoderado de la parte convocada presentó la contestación a la demanda, en la 
cual se pronunció frente a los hechos contenidos en la demanda y a las pretensiones, solicitó y aportó pruebas, y 
propuso como excepciones de mérito las siguientes(6) :  

1. Todo contrato legalmente celebrado es Ley para las partes. 

2. Ejecución contractual de mala fe por parte de Mansarovar. 

3. Prevalencia de la intención de las partes. 

4. La interpretación del contrato debe ser la que mejor cuadre con su naturaleza. 

5. Falta de competencia del H. Tribunal en relación con la pretensión cuarta de la demanda. 

6. Las normas del Código de petróleos invocadas por la Convocante. 

7. La aplicación práctica de la cláusula 23 del contrato. 

8. Enriquecimiento son causa. 

De las excepciones de mérito presentadas en la contestación de la demanda se corrió traslado, y estando dentro del 
término, el apoderado de la parte convocante aportó y solicitó pruebas adicionales(7) .  

3.4. Audiencia de conciliación. 

Mediante auto del nueve (9) de julio de 2009, el Tribunal fijó fecha para la audiencia de conciliación, e informó 
que fracasado el intento se procedería a fijar los gastos y honorarios del Tribunal. La audiencia se llevó a cabo en 
la fecha fijada, sin que las partes llegaran a acuerdo alguno(8) .  

3.5.Honorarios y gastos del Tribunal. 

En la audiencia que tuvo lugar el quince (15) de julio de 2009, se fijaron los gastos y honorarios del Tribunal, 
sumas que fueron depositados oportunamente por las partes en la proporción que a cada una correspondía, según lo 
informó el Tribunal. 

4. Primera Audiencia de Trámite. 

El doce (12) de agosto de 2009, se llevó a cabo la primera audiencia de trámite, en la cual el Tribunal se pronunció 
sobre su competencia, mediante auto en el que hizo referencia al Pacto Compromisorio(9) , así como a otros 
aspectos relacionados con la demanda y su contestación, como los siguientes:  

4.1. Las partes y su representación. 

Convocante: MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA., sucursal de la sociedad extranjera Mansarovar 
Energy Colombia LTD, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., constituida por escritura pública 
número 6.458 del 5 de diciembre de 1994, otorgada en Notaria Cuarta de Bogotá, e inscrita el 6 de diciembre de 
1994 bajo el número 56779 del libro VI. La representación legal de esta sociedad está en cabeza de su Presidente, 
señor Ruilun Yin. Todo lo anterior, consta en el certificado de existencia y representación legal, expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá(10) .  

Convocada: ECOPETROL S.A., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., y de acuerdo con la 
escritura pública número 5314 del 14 de diciembre de 2007, otorgada en la Notaria Segunda de Bogotá, e inscrita 
bajo el registro 179835 del libro IX, es una sociedad de economía mixta, de carácter comercial, organizada bajo la 
forma de sociedad anónima, del orden nacional, vinculada al Ministerio de Minas y Energía. La representación 
legal de esta sociedad está en cabeza de su Presidente, señor Javier Gutiérrez Pemberthy. Todo lo anterior, consta 
en el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá(11) .  



La parte convocada concurrió al proceso a través de apoderado al cual le fue reconocida personería durante la 
actuación. 

4.2. La demanda. 

El cuatro (4) de febrero de 2009, el apoderado de la parte convocante, radicó la demanda, en la cual se 
identificaron las partes, las pretensiones, los hechos, los fundamentos de derecho, se solicitó la práctica de pruebas 
y se anexaron algunas documentales. 

4.2.1. Los hechos en que se sustenta la demanda.  

Los hechos de la demanda se resumen como sigue: 

1. El 3 de septiembre de 1980, la EMPRESA COLOMBIANA DE PETRÓLEOS, ECOPETROL (hoy 
ECOPETROL S.A.) y, la sociedad TEXAS PETROLEUM COMPANY (TEXPET) suscribieron el Contrato de 
Asociación “Sector Cocorná”, que se encuentra contenido en la Escritura Pública Nº 3035 del 10 de septiembre de 
1980 de la Notaría Dieciocho del Círculo de Bogotá. 

2. El 13 de septiembre de 1995, TEXPET cedió la totalidad de sus derechos, intereses y obligaciones en el 
Contrato de Asociación Cocorná a las Compañías OMIMEX DE COLOMBIA LTD. y SABACOL INC., la última 
de las cuales, también los cedió el 5 de agosto de 1999 a OMIMEX DE COLOMBIA LTD., quedando esta 
sociedad como única titular de los derechos, intereses y obligaciones de la Asociada en el Contrato Cocorná. 

3. El 1º de diciembre de 2006, con ocasión de la venta de la casa matriz de la sociedad OMIMEX DE COLOMBIA 
LTD., la compañía cambió su razón social por la de MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD. 

4. El objeto del contrato, determinado en la cláusula primera del Contrato de Asociación Cocorná, es la 
exploración del Área Contratada y la explotación de petróleo de propiedad nacional que pueda encontrarse en 
dicha área, la cual corresponde a la descrita en la cláusula tercera, ubicada en los municipios de San Luis, Puerto 
Triunfo, Sonsón y Puerto Nare en el departamento de Antioquia y en el municipio de Puerto Boyacá, en el 
departamento de Boyacá. En virtud de este Contrato, ECOPETROL y TEXPET acordaron: (i) llevar a cabo los 
trabajos de exploración y explotación en los terrenos del Área Contratada; (ii) repartir entre sí los costos y riesgos 
de los mismos, en la proporción y términos previstos en el Contrato; y, (iii) pactar que las propiedades adquiridas y 
el petróleo producido y almacenado pertenece a cada Parte en las proporciones estipuladas en el Contrato 
(Cláusula 1.4). 

5. El Contrato de Asociación Cocorná estuvo precedido del Contrato de Concesión del mismo nombre (Cocorná), 
celebrado entre el Gobierno Nacional y TEXPET bajo la vigencia del sistema de concesión para la exploración y 
explotación de hidrocarburos de propiedad nacional. 

6. Por el conocimiento que las Partes tenían del Área Contratada, se preveía que el crudo que podría encontrarse 
era de naturaleza pesada y que para su explotación se requeriría la utilización de métodos no convencionales de 
producción, esto es, de inversiones muy superiores a las que se requieren para la explotación normal de otros 
campos. Por tal razón, el Contrato de Asociación Cocorná previó un tratamiento especial en algunos aspectos, 
especialmente en el tema de la duración máxima previsto en la Cláusula 23 del Contrato, diferente al establecido 
por ECOPETROL en el modelo estándar general de Contrato de Asociación. 

7. La “Fecha Efectiva” del Contrato de Asociación Cocorná (de acuerdo con lo señalado en el literal J de la 
cláusula 4) es el 1º de septiembre de 1980 y el término de duración del Contrato se rige por lo previsto en la 
cláusula 23, que difiere de la cláusula estándar general de los contratos de asociación petrolera, porque aunque 
prevé que el Contrato tendrá una duración no mayor a veintiocho (28) años (6 años para el período de exploración 
y 22 para el de explotación), la misma cláusula establece que los plazos de los períodos de Exploración y de 
Explotación no se contabilizan de manera pura y simple, porque contempla una serie de excepciones y, en el caso 
del período de Explotación, establece que el término empieza a contar de manera independiente para cada Campo 
cuando se inicie la “explotación comercial de la última área de cada campo”. El texto de la cláusula 23 es del 
siguiente tenor literal: 



“CLÁUSULA 23. DURACIÓN MÁXIMA. Este contrato empezará a regir desde la fecha efectiva y tendrá una 
duración no mayor de veintiocho (28) años, distribuidos así: Hasta seis (6) años como período de exploración de 
conformidad con la Cláusula 5, sin perjuicio de lo estipulado en las Cláusulas 9.3, 9.8 y 34. y veintidós (22) años 
efectivos como período de explotación para cada uno de los campos contados a partir de la fecha en que se inicie la 
explotación comercial de la última Área de cada campo. Si fuere necesario aplazar la iniciación de la explotación 
en cualquier campo o área declarada comercial por la limitada demanda en el mercado, por la limitada capacidad 
del oleoducto o por la limitada capacidad de refinación, el período de explotación de veintidós (22) años empezará 
a contarse desde la fecha en que se inicie la explotación comercial de dicho campo o área” (Negrillas y resaltado 
fuera del texto). 

La cláusula cuarta del Contrato de Asociación Cocorná, que contempla la definición de algunos términos, prevé 
que para los fines de ese Contrato, los términos “Campo”, “Área” y “Métodos Convencionales de Producción” y 
No Convencionales de Producción, tendrían un significado especial allí definido. 

8. En el Contrato de Asociación Cocorná solo existe un campo (el Campo Teca), que por las características 
geológicas y por la naturaleza pesada del crudo (12.5º API), se dividió en tres (3) Áreas: (i) Cocorná Norte; (ii) 
Toche y (iii) Cocorná Sur, cada una con sus propias instalaciones o facilidades independientes para inyectar vapor, 
a fin de reducir la viscosidad del crudo y poderlo producir. Las Áreas Cocorná Norte y Toche están ubicadas en 
jurisdicción del municipio de Puerto Nare (Antioquia), en tanto que el Área Cocorná Sur (que se encuentra 
atravesando el río Cocorná) está ubicada en jurisdicción del municipio de Puerto Triunfo (Antioquia). 

9. Desde 1981 hasta 1989, el Campo Teca se desarrolló en etapas sucesivas, empezando con el Área Norte (a la 
cual se le asignó el Módulo de tratamiento Nº 1) y terminando con el Área Cocorná Sur (a la que se le asignó el 
Módulo de tratamiento Nº 4). El Módulo Nº 1, que cuenta con las facilidades o equipos de tratamiento de crudo, 
generación de vapor y sistema de agua residual está ubicado aproximadamente a 4.5 kilómetros de la zona centro 
del Área Cocorná Sur. El Módulo Nº 2 a 6.5 kilómetros y el Módulo Nº 3 a 1.7 kilómetros. 

10. La fecha de inicio de explotación comercial del Área Norte (y la del Área Toche por haber quedado integrada 
al Área Norte) resulta irrelevante, toda vez que la que determina el inicio del Período de Explotación del Contrato 
de Asociación Cocorná (de acuerdo con la cláusula 23), es la fecha de inicio de la explotación comercial de la 
última Área del Campo, esto es, el Área Cocorná Sur. Por tal razón, no se discute que la explotación del Área 
Norte se haya iniciado el 4 de febrero de 1982; en tanto que, respecto a la fecha de inicio de la explotación 
comercial del Área Cocorná Sur se presentó a partir del 3 de julio de 2008 una discrepancia de criterio entre 
ECOPETROL y MANSAROVAR, toda vez que con antelación a esta fecha nunca existió discusión entre las 
Partes respecto a que ella estaba claramente determinada por la entrada en operación de las facilidades que 
constituyen el Módulo Nº 4 (estación generadora de vapor del Área Sur), lo cual ocurrió el 19 de junio de 1989. 
Sólo a partir del 3 de julio de 2008, esto es, diecinueve (19) años después de haber entrado en operación el Módulo 
Nº 4, ECOPETROL cuestionó este hito como el determinador de la fecha de iniciación del período de explotación 
del Contrato de Asociación Cocorná. 

11. Lo que si cuestionó ECOPETROL (a partir del año 2002), fue el hecho de que el Contrato de Asociación 
Cocorná (independientemente de que el Período de Explotación se hubiera iniciado en 1989 con la entrada en 
operación del Modulo Nº 4), pudiera extenderse más allá de los veintiocho (28) años calendario contados a partir 
de la Fecha Efectiva, es decir, más allá del 1º de septiembre de 2008. Sin embargo, el 3 de julio de 2008 
ECOPETROL aceptó que en virtud de la cláusula 23 del Contrato de Asociación Cocorná, éste podía sobrepasar 
los veintiocho (28) años calendario, pero cuestionó que el hecho determinador de la fecha de iniciación del período 
de explotación fuera la entrada en operación del Módulo Nº 4 que ocurrió el 19 de junio de 1989. En este sentido, 
ECOPETROL pasó a sostener que la fecha de iniciación del Período de Explotación del Contrato de Asociación 
Cocorná está determinada por la primera estimulación térmica que se realizó a uno de los pozos ubicados en el 
Área Cocorná Sur, la cual, se llevó a cabo el día 9 de octubre de 1986 al Pozo T-224, con vapor generado 
provisionalmente en el Módulo Nº 1 y producción procesada en el Módulo Nº 3. 

12. Para demostrar que con antelación al 3 de julio de 2008 nunca se cuestionó que la explotación comercial del 
Área Sur del Campo Teca la determinaba la entrada en operación de las facilidades que constituyen el Módulo Nº 



4, basta revisar las actuaciones surtidas por las Partes y, en este sentido, se tiene que el 21 de diciembre de 1984, 
cuando el Gerente de TEXPET (señor J. R. Buttle) solicitó a ECOPETROL la declaratoria de comercialidad de 
Cocorná Sur, aclaró que aunque se utilizarían las principales facilidades instaladas en el Campo Teca, iba a ser 
necesaria la “adquisición del equipo de inyección de vapor y las facilidades de producción y transporte” para 
poder contar con una producción neta de 5.300 barriles diarios en el tercer año de desarrollo del campo. 

13. Luego, consta en Acta Nº 1.643 del 11 de febrero de 1985, que la Junta Directiva de ECOPETROL cuando 
aceptó la comercialidad del Área Cocorná Sur tuvo en cuenta el costo de las inversiones para la construcción de las 
facilidades propuestas por TEXPET. 

14. Aunque de acuerdo con la solicitud de comercialidad presentada por TEXPET, el desarrollo del Área Cocorná 
Sur tardaría tres (3) años para alcanzar una producción diaria de 5.300 barriles, la construcción del Módulo Nº 4 se 
prolongó quince (15) meses más (desde marzo de 1985 hasta junio de 1989), debido a la explosión que se presentó 
el 16 de agosto de 1986 y que destruyó el Módulo Nº 2, por cuanto este accidente conllevo la necesidad de 
priorizar la destinación de los recursos en la reconstrucción del Módulo Nº 2 para no afectar la producción de las 
Áreas del Campo Teca que ya venían siendo explotadas. 

15. El Módulo Nº 4 estuvo entonces en construcción desde 1985 hasta 1989, tal como se verifica en las Actas 17 y 
siguientes del Comité Ejecutivo, así como en el Acta de Recibo de Equipo suscrita el 12 de enero de 1989, que se 
adjunta como prueba documental Nº 12, en la que consta que en esa fecha TEXPET recibió de la compañía 
constructora Distral S.A. el equipo de tratamiento (1). Separador de Agua Libre y (2). Tratadores deshidratadores 
térmico-electrostáticos) solicitado con requisición Nº 03-093 del 29 de enero de 1987, “quedando pendientes las 
pruebas hidrostáticas finales y la etapa de arranque la cual se efectuará a la par con la finalización de la 
construcción del Módulo”. 

16. El 6 de septiembre de 1990, el Gerente General de TEXPET (Ingeniero Raúl González) remitió al Presidente 
de ECOPETROL (Dr. Andrés Restrepo) la comunicación GER-0188/90, en la que informa que la fecha a partir de 
la cual se da comienzo al período de veintidós (22) años de explotación del Contrato de Asociación Cocorná es el 
19 de junio de 1989 cuando entró en operación el Módulo Nº 4. 

17. Aunque últimamente ECOPETROL ha manifestado no haber encontrado en sus archivos la respuesta dada a la 
comunicación GER-0188/90 del 6 de septiembre de 1990, lo cierto es que en memorando interno de ECOPETROL 
del 6 de mayo de 1992 dirigido por el Coordinador de Apoyo Legal Dr. Rafael Malaver Patarroyo al 
Vicepresidente de Operaciones, se hizo referencia al pronunciamiento de TEXPET sin desvirtuar su posición. Por 
el contrario, se reconoció que tanto en el Contrato de Asociación Cocorná como en el Contrato Nare (suscrito por 
las Partes en la misma fecha), el término de duración del Contrato podía exceder de los veintiocho (28 años), 
teniendo en cuenta que la iniciación del período de explotación se podía aplazar prácticamente de manera 
indefinida. 

18. Como se advierte en el numeral anterior, en la misma fecha en que se suscribió el Contrato de Asociación 
Cocorná (3 de septiembre de 1980), las mismas Partes (ECOPETROL y TEXPET) suscribieron el Contrato de 
Asociación Nare y a raíz de las inversiones que se debían realizar para desarrollar los Campos Nare Norte 
(Jazmín), Moriche y Chicalá, una de las cesionarias de ese entonces, OMIMEX DE COLOMBIA LTD., en 
comunicación GG-081-98 del 11 de agosto de 1998 solicitó a ECOPETROL ratificar que de acuerdo con la 
cláusula 23 del Contrato, la duración del Período de Explotación de los campos del Contrato de Asociación Nare 
producidos con mecanismos de inyección cíclica o de vapor, iniciaba al comenzar la explotación comercial de 
dichos campos. 

19. Lo anterior, teniendo en cuenta que en la cláusula 23 del Contrato de Asociación Nare se había pactado que el 
período de explotación de veintidós (22) años para los crudos que requerían métodos no convencionales de 
producción se empezaba a contar, tal como en el Contrato de Asociación Cocorná, a partir de la fecha de iniciación 
de la explotación comercial de la última área de cada campo. 

20. Ante la solicitud formulada por OMIMEX, parcialmente transcrita en el numeral anterior, se generó el 
memorando interno del 24 de septiembre de 1998 del Coordinador de Apoyo Legal VEP de ECOPETROL Dr. 



Omar Álvarez Melo, dirigido a la Gerencia Región Occidente. 

21. Aunque en el concepto jurídico interno de ECOPETROL del 24 de septiembre de 1998 se reconocía de manera 
explícita que el período de explotación de veintidós (22) años del Contrato de Asociación Nare se determinaba 
para cada uno de los campos a partir de la fecha en que iniciara la explotación de cada uno de ellos, el 
Vicepresidente Adjunto de Operaciones Asociadas de ECOPETROL Dr. Victor Eduardo Pérez Herrera manifestó 
a OMIMEX en comunicación ASO-826 del 22 de octubre de 1998, que los veintidós (22) años del período de 
explotación iniciarían “una vez el Comité Ejecutivo de la Asociación apruebe el plan de desarrollo para los 
Campos Nare Norte, Moriche y Chicalá”, solicitando la aceptación de la Asociada “para que el período de 22 
años cubra todas las áreas productoras de hidrocarburos del Contrato de Asociación Nare, (áreas comerciales no 
desarrolladas y posibles áreas de Sólo Riesgo) para que de esta manera, tanto Ecopetrol como los Asociados 
puedan obtener una explotación económica del área contratada”. 

22. Teniendo en cuenta tales antecedentes, el 25 de mayo del año 2000, las Partes a solicitud de ECOPETROL, 
procedieron a suscribir de común acuerdo el Otrosí de Modificación de la Cláusula 23 del Contrato de Asociación 
Nare, en donde ECOPETROL reconoció expresamente que los veintidós (22) años del Período de Explotación del 
Contrato celebrado el 3 de septiembre de 1980 habrían de ser contados a partir del 5 de noviembre de 1999, con lo 
cual, la fecha de terminación de dicho contrato se extiende hasta el año 2021, esto es, mucho más allá de los 
veintiocho (28) años contados desde la Fecha Efectiva. 

23. Lo que para esta época no generaba ningún asomo de duda para las Partes era la fecha en que se había iniciado 
la explotación comercial de la última Área del Campo Teca, con fundamento en la cual se establecía la fecha de 
terminación del Contrato de Asociación Cocorná. Así lo evidencia el oficio VEP-Nº 169 del 30 de junio de 2000, 
suscrito por el Vicepresidente de Exploración y Producción de ECOPETROL Dr. Tomas Villamil Barrera, en 
donde se reconoce explícitamente que la fecha de terminación del Contrato de Asociación Cocorná es el 18 de 
junio de 2011, esto es, a los veintidós (22) años de haberse iniciado la explotación comercial del Área Sur con la 
entrada en operación del Módulo Nº 4 y, lo ratifica el oficio APR-027 del 6 de febrero de 2003 suscrito por el Dr. 
Nelson Navarrete de la Vicepresidencia Adjunta de Producción de ECOPETROL, funcionarios éstos quienes en 
razón de sus cargos, tenían toda la capacidad jurídica para comprometer a la convocada. 

24. Del mismo modo, el 14 de septiembre de 2000, el Ministerio de Minas y Energía también reconoció y aceptó 
expresamente en el oficio número 38044 dirigido al Presidente de ADECO (Asociación de Directivos 
Profesionales, Técnicos y Trabajadores de las Empresas de la Rama de Actividad Económica del Recurso Natural 
del Petróleo y sus derivados) que la fecha en que se inició la explotación comercial de la última Área del Campo 
Teca fue el 19 de junio de 1989, toda vez que certificó como fecha de terminación del Contrato de Asociación 
Cocorná el 18 de junio de 2011 (a los 22 años de haber entrado en operación el Módulo Nº 4 del Área Cocorná 
Sur). En dicho oficio, el Director General de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía, Ing. Julio Cesar 
Vera, certificó que el “Contrato de Asociación Cocorná, fue suscrito el 3 de septiembre/80, con fecha efectiva 1º 
de septiembre/80, aprobado mediante Resolución #001679 del 7 de septiembre de 1981, fecha de comercialidad 
Agosto 20/81 y con fecha de terminación del contrato Junio 18/2011”  (Negrillas y subrayas fuera del texto). 

25. Dado que en su momento, el Gerente de OMIMEX DE COLOMBIA LTD. (Cesionario del Contrato de 
Asociación) desconocía las certificaciones transcritas y la comunicación del 6 de septiembre de 1990 dirigida por 
el Gerente General de TEXPET a ECOPETROL, solicitó a la Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Minas y 
Energía mediante comunicación GG-070-01 del 19 de abril de 2001, certificar la fecha exacta en que el Área 
Cocorná Sur del Campo Teca dio inicio a la explotación comercial. 

26. No obstante la claridad con la que fue solicitada la certificación, mediante oficio 9185 del 30 de octubre de 
2001, la Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio al responder a OMIMEX se limitó a correr traslado del concepto 
técnico emitido por la Dirección General de Hidrocarburos, en el que se concluía que para esa Dirección, la fecha 
de iniciación de la explotación del Contrato era el 4 de febrero de 1982, por considerar que “el área comercial 
dada por Ecopetrol corresponde a la totalidad de la estructura del campo Teca”. 

27. Dada la respuesta del Ministerio, OMIMEX en comunicación GG-203-01 del 6 de noviembre de 2001 expuso 
los argumentos por los que consideraba erróneo el concepto emitido por la Dirección General de Hidrocarburos y 



le solicitó a la Oficina Jurídica del Ministerio pronunciarse sobre el particular. Sostuvo que la fecha de inicio de la 
explotación comercial debía ser “la misma en que se realizó la primera estimulación en caliente de pozos del área 
sur en el módulo 4”, lo cual, ocurrió en el año de 1989 cuando se inicio la operación de este Módulo. 

28. En desarrollo de lo anterior, la Oficina Jurídica del Ministerio generó el memorando interno Nº 11802 del 3 de 
diciembre de 2001 dirigido al Director de Hidrocarburos, en el que aclara que efectivamente los veintidós (22) 
años de explotación deberán contarse desde que se inició la explotación comercial de la última área en que se 
dividió el campo `Teca´, “esto es el área correspondiente al módulo 4 y no desde la producción de los primeros 
pozos correspondientes a la primera área del referido campo”. 

29. Acto seguido, el 1º de febrero de 2002 la misma Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio solicitó a 
ECOPETROL un pronunciamiento respecto a la fecha de inicio de explotación del Contrato Cocorná. 

30. En respuesta a la solicitud del Ministerio, mediante comunicación radicada con el número 213701 del 16 de 
julio de 2002, el Coordinador de Contratación DIJ de ECOPETROL Dr. Jaime Pineda Durán, en abierta 
contradicción con la posición asumida en repetidas ocasiones por ECOPETROL en el Contrato de Asociación 
Nare (en el que se reconoció que el término de duración del Contrato podía superar los 28 años), emitió el 
concepto que modificó la posición de ECOPETROL respecto a la fecha de terminación del Contrato de Asociación 
Cocorná. En este concepto, aunque se reconoce que de acuerdo con la cláusula 23, el Período de Explotación 
equivale a veintidós (22) años desde la iniciación de la explotación del Área Sur, que según el mismo concepto, 
“ocurrió cuando se inició la operación del Módulo 4, en el año de 1989”, se concluye que el Contrato debe 
terminar “el 1º de septiembre de 2008,... cuando contando desde la Fecha Efectiva, se cumplen los 28 años 
acordados como límite máximo”. 

31. Del concepto emitido en julio de 2002 por el Coordinador de Contratación de ECOPETROL no se corrió 
traslado a OMIMEX y, aunque a partir de abril de 2006 las Partes empezaron a tratar de manera incipiente lo 
relativo a la terminación del Contrato de Asociación Cocorná y su posible extensión desde el 1º de septiembre de 
2008, con la llegada de la nueva administración a la empresa, MANSAROVAR revisó el tema y encontró 
argumentos suficientes para solicitar formalmente a ECOPETROL reconsiderar la fecha de terminación del 
Contrato de Asociación Cocorná. En este sentido, en el documento del 26 de septiembre de 2007, 
MANSAROVAR se orientó a desvirtuar el cambio de posición de ECOPETROL respecto a que el Contrato no 
podía extenderse más allá del 1º de septiembre de 2008 cuando se cumplían los veintiocho (28) años contados a 
partir de la Fecha Efectiva del Contrato, por cuanto antes del concepto del 16 de julio de 2002, no existía duda para 
ECOPETROL de que la entrada en operación del Módulo Nº 4 en 1989 era la que determinaba el inicio del 
período de Explotación del Campo Teca. 

32. Cuatro (4) meses después, la Vicepresidencia de Producción de ECOPETROL mediante escrito radicado bajo 
el número 2-2008-3321 del 1º de febrero de 2008, señaló que la convocada había considerado necesario contar con 
el concepto de un abogado especialista externo para fijar su posición oficial respecto a la fecha de terminación del 
Contrato, lo cual, en su consideración tardaría alrededor de cuatro (4) semanas. 

33. El 12 de febrero de 2008, el Presidente de la Junta Directiva Nacional de ADECO (Sr. José Johny Martínez 
Donoso), radicó en el Ministerio de Minas y Energía la comunicación ADENAL 014/02/2008, en la cual solicita el 
pronunciamiento oficial de esa entidad respecto a la fecha de terminación del Contrato de Asociación Cocorná, 
señalando que en criterio de esa Organización Sindical, le asiste la razón jurídica a MANSAROVAR para 
considerar que la fecha de terminación del Contrato es el 18 de junio de 2011 y no el 1º de septiembre de 2008 
como lo pretende ECOPETROL. 

34. El 3 de marzo de 2008, en respuesta al derecho de petición formulado por ADECO, la Jefe de la Oficina 
Jurídica del Ministerio de Minas y Energía Doctora Clara Stella Ramos Sarmiento y el Director de Hidrocarburos 
Ingeniero Julio Cesar Vera Díaz, expidieron el oficio 2008008887, en el que tras aclarar que el Ministerio no es la 
autoridad competente para dirimir conflictos de naturaleza contractual, ratificaron la información suministrada a 
ADECO en el oficio 38044 del 14 de septiembre de 2000, esto es, la que señala que la fecha de terminación del 
contrato es el 18 de junio de 2011. 



35. El 24 de junio de 2008, MANSAROVAR dirigió una nueva comunicación a ECOPETROL solicitando 
respuesta al planteamiento formulado el 26 de septiembre de 2007 y advirtiendo que el silencio en torno a este 
tema podría configurar una respuesta ficta por parte de ECOPETROL. 

36. En la misma comunicación ECOPETROL remitió copia del concepto jurídico emitido por el abogado 
especialista en temas contractuales Doctor FERNANDO HINESTROSA, quien en concepto del 21 de mayo de 
2008 manifestó que el límite de 28 años no tenía relevancia, pues el término de 22 años se contaría desde la 
iniciación de la explotación comercial de la última área. 

37. Si bien, el concepto del Doctor FERNANDO HINESTROSA fue acogido íntegramente por ECOPETROL en 
su comunicación 2-2008-28242 del 3 de julio de 2008, en la que aceptó que a la luz de lo pactado en la cláusula 
23, el Contrato se podía extender más allá de los veintiocho (28) años calendario, en la misma comunicación, de 
manera súbita y sorpresiva ECOPETROL planteó un nuevo asunto objeto de controversia sobre la fecha de inicio 
de explotación comercial del Área Cocorná Sur, que es la que determina el plazo máximo del contrato. En este 
sentido, ECOPETROL concluyó que la fecha ya no estaba determinada por la entrada en operación del Módulo Nº 
4 como lo había aceptado en repetidas comunicaciones emitidas por Vicepresidentes de esa Empresa, sino que 
estaba determinada por “la comprobación del comienzo del desarrollo del área mediante la estimulación de 
vapor”, la cual, se llevó a cabo el 9 de octubre de 1986 en el Pozo T-224, mediante la utilización provisional de los 
Módulos Nº 1 y Nº 3, para generar vapor y procesar el crudo, respectivamente. De manera que la fecha de 
terminación del Contrato de Asociación Cocorná (según la nueva tesis de ECOPETROL), ya no sería el 1º de 
septiembre de 2008, sino lo que es prácticamente lo mismo, treinta y ocho (38) días después, esto es, el 8 de 
octubre de 2008. 

38. El 24 de julio de 2008, MANSAROVAR respondió a ECOPETROL la comunicación del 3 de julio de 2008, 
solicitándole nuevamente reconsiderar su posición aportando todos los argumentos de tipo jurídico tendientes a 
fundamentar su posición. 

En comunicación del 20 de agosto de 2008, ECOPETROL ratificó la posición expresada el 3 de julio, en el sentido 
de señalar que la fecha de terminación del Contrato es el 9 de octubre de 2008, cuando se cumplen los veintidós 
(22) años de la estimulación de vapor del pozo T-224. 

39. El 11 de septiembre de 2008, el Ministerio de Minas y Energía nuevamente se pronunció ratificando la 
información suministrada en el oficio del 14 de septiembre de 2000, en el que certificaba a ADECO como fecha de 
terminación del Contrato de Asociación Cocorná el 18 de junio de 2011. Cabe destacar que dicho pronunciamiento 
fue emitido en respuesta a la solicitud formulada por ECOPETROL el 1º de julio de 2008, en la que tras informar 
sobre la controversia surgida entre esa Empresa y MANSAROVAR en torno a la fecha de terminación del 
Contrato de Asociación Cocorná solicitó al Ministerio emitir “su nueva posición dando alcance a la comunicación 
de fecha 14 de septiembre de 2000”. 

40. Cabe llamar la atención respecto a la actitud asumida por ECOPETROL frente al Ministerio de Minas y 
Energía, al abstenerse de informar que la propia ECOPETROL había emitido también a ADECO el 30 de junio del 
año 2000 (días antes de que el Ministerio lo hiciera) una certificación en idéntico sentido a la del Ministerio y cuya 
modificación estaba solicitando la estatal petrolera; de manera que no se explica por qué ECOPETROL pretendió 
cubrir con un manto de duda la actuación del Ministerio en el año 2000. 

41. No obstante lo anterior, la respuesta del Ministerio proferida el 11 de septiembre de 2008 fue contundente, 
perentoria y categórica al no modificar la posición expuesta en el oficio 38044 del 14 de septiembre de 2000 en el 
que certifica que la fecha de terminación del Contrato de Asociación Cocorná es el 18 de junio de 2011, tal como 
se advierte en el oficio 2008041657 del 11 de septiembre de 2008 suscrito por el Director de Hidrocarburos del 
Ministerio. 

Pese al pronunciamiento del Ministerio de Minas y Energía, ECOPETROL mantuvo su posición de dar por 
terminado el Contrato de Asociación Cocorná el 8 de octubre de 2008. 

42. El 3 de octubre de 2008, MANSAROVAR recibió una comunicación de ECOPETROL en la que reiteraba que 



la terminación del Contrato de Asociación Cocorná ocurriría el 8 de octubre a las 24:00 horas, pero señalando que, 
en reconocimiento de la existencia de la controversia respecto a la fecha de terminación del Contrato, la empresa 
estaba dispuesta a celebrar con MANSAROVAR “i) un pacto compromisorio para someter la diferencia a un 
tribunal de arbitramento, ii) un acuerdo de operación para que Mansarovar opere el Campo Teca hasta cuando el 
laudo que emita el tribunal de arbitramento quede en firme y, iii) ... un contrato de fiducia de administración y 
pagos, donde la fiduciaria tendría el encargo de administrar los ingresos, pagar las regalías de ley y realizar 
todos los pagos correspondientes a la operación. Una vez realizada la anterior operación, el 50% del remanente 
deberá ser girado a Ecopetrol y, el 50% restante del remanente, deberá permanecer en una cuenta especial de la 
fiducia, a disposición del tribunal de arbitramento, para que a partir de su decisión, se asignen dichos ingresos, 
ya sea a la Asociada o a Ecopetrol, en virtud de la continuidad o no del contrato de asociación”. 

43. En desarrollo de la propuesta formulada por ECOPETROL, el 8 de octubre de 2008, ECOPETROL y 
MANSAROVAR firmaron el Acta de Terminación del Contrato de Asociación Cocorná, según la cual, las Partes 
acuerdan dar por terminado el Contrato el 8 de octubre de 2008 a las 24:00 horas, quedando dicha terminación 
sujeta a la siguiente condición resolutoria: “Queel laudo del Tribunal de Arbitramento otorgue la razón a 
MANSAROVAR, y que éste quede en firme. Lo anterior significará, que la cuenta conjunta continúa hasta la fecha 
de terminación que indique el Tribunal en dicho laudo. Como consecuencia de lo anterior, el total de la cuenta de 
remanente, será girado a favor de MANSAROVAR por la fiduciaria”.  

44. En la misma Acta se aclaró que no obstante la terminación del Contrato, las Partes reconocían la existencia del 
conflicto en torno a la fecha de terminación del Contrato y, con el fin de mitigar los efectos, adoptaron las 
siguientes decisiones: celebrar un pacto comisorio, un acuerdo de operación y un contrato de fiducia. 

45. Con posterioridad a la suscripción de los documentos de terminación del Contrato, se analizaron los impactos 
financieros y tributarios que implicaba la suscripción del contrato de fiducia, razón por la cual, las Partes 
decidieron suscribir el 29 de diciembre de 2008 un Otrosí al Pacto Compromisorio para, entre otras, modificar la 
forma de administrar los ingresos y egresos de la operación del Campo Teca. 

46. Como ya se señaló, el 8 de octubre de 2008 ECOPETROL y MANSAROVAR firmaron el documento 
denominado “PACTO COMPROMISORIO ASOCIACION COCORNÁ”, según el cual, las Partes acuerdan 
someter a un Tribunal de Arbitramento, la resolución de la controversia surgida respecto a la fecha de terminación 
del Contrato de Asociación Cocorná, previendo en la cláusula quinta, que fue modificada por el Otrosí suscrito el 
29 de diciembre de 2008, que la solicitud de convocatoria para la integración del Tribunal debe ser presentada por 
MANSAROVAR a más tardar el lunes 9 de febrero de 2009. 

4.2.2. Las pretensiones. 

En la demanda se formularon las siguientes pretensiones: 

“PRIMERA.  DECLARAR que el período de explotación del Contrato de Asociación “Sector Cocorná”, celebrado 
el 3 de septiembre de 1980 entre la EMPRESA COLOMBIANA DE PETRÓLEOS (ECOPETROL) y la sociedad 
TEXAS PETROLEUM COMPANY (TEXPET), en calidad de Asociada, el cual se encuentra contenido en la 
Escritura Pública Nº 3035 del 10 de septiembre de 1980 de la Notaría Dieciocho del Círculo de Bogotá, siendo la 
Asociada actualmente MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD. expira el día 18 de junio de 2011, de 
conformidad con la Cláusula 23 de dicho Contrato, teniendo en cuenta que, entre otras, el período de explotación 
comenzó cuando entró en operación el Modulo 4 y se inició la explotación comercial de la última Área del Campo 
Teca. 

“SEGUNDA.  Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR cumplida la “CONDICIÓN RESOLUTORIA” a 
que se refiere el numeral 2.1 de la cláusula Segunda (“CONDICIONES”) del documento suscrito el día 8 de 
octubre de 2008 por ECOPETROL S.A. y MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD. denominado “ACTA 
DE TERMINACIÓN CONTRATO DE ASOCIACIÓN COCORNÁ”. 

“TERCERA.  Como consecuencia de las anteriores declaraciones, ORDENAR a ECOPETROL S.A., encargada 
de administrar a partir del 9 de octubre de 2008 los ingresos y ejecutar los pagos derivados de la explotación y 



operación del Campo Teca, girar a favor de MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD. los recursos de la 
“Cuenta Remanente” y el 50% de los recursos de la “Cuenta de Regalías” en cumplimiento de lo acordado por las 
Partes en el “ACTA DE TERMINACIÓN CONTRATO DE ASOCIACIÓN COCORNÁ” suscrita el 8 de octubre 
de 2008 y en el “OTROSI PACTO COMPROMISORIO ASOCIACIÓN CORCORNÁ” suscrito el 29 de 
diciembre de 2008. 

“CUARTA.  CONDENAR a ECOPETROL S.A. a pagar a favor de MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA 
LTD. los intereses comerciales y la indexación sobre las sumas de dinero mencionadas en la pretensión anterior, 
desde el día 9 de octubre de 2008, fecha a partir de la cual ECOPETROL S.A. comenzó a administrar los recursos 
provenientes de la operación del Campo Teca. 

“QUINTA.  CONDENAR en costas y gastos del proceso a ECOPETROL S.A.”. 

4.3. Contestación a la demanda ����. 

Como se mencionó antes, el apoderado de la parte convocante contestó la demanda el día veintitrés (23) de junio 
de 2009. 

En la parte inicial de su escrito hizo un recuento sobre el desarrollo de cada una de las Áreas del Campo Teca y 
específicamente del inicio de la estimulación con vapor del Área Cocorná Sur, última Área desarrollada en virtud 
del Contrato de Asociación Cocorná. 

Así mismo, se pronunció frente a los hechos de la demanda, admitiendo algunos y negando la mayoría, 
formulando su versión sobre cada uno. Adicionalmente propuso las excepciones antes enunciadas y solicitó y 
aportó pruebas. 

4.4. Pronunciamiento sobre la competencia del Tribunal. 

Dentro de la primera audiencia de trámite, el tribunal advirtió que el apoderado de la parte convocada había 
formulado la excepción de “Falta de competencia del H. Tribunal en relación con la pretensión cuarta de la 
demanda”. 

Dicha oposición fue formulada en los términos siguientes: 

“En el escrito de demanda, la Convocante solicita en la pretensión cuarta que el H. Tribunal condene a 
ECOPETROL “a pagar a favor de MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD. los intereses comerciales y la 
indexación sobre las sumas de dinero mencionadas en la pretensión anterior, desde el día 9 de octubre de 2008, 
fecha a partir de la cual ECOPETROL S.A. comenzó a administrar los recursos provenientes de la operación del 
Campo Teca”. 

“En relación con esta pretensión me permito manifestar al H. Tribunal la falta de competencia del mismo para 
fallar conforme con la pretensión antes transcrita. De hecho, dicha pretensión excede o desborda el acuerdo 
compromisorio que da origen al presente Tribunal, en la medida que en este se señaló expresamente, tanto en el 
considerando número 8 del Pacto Compromisorio, como en el Otrosí al mismo, de fecha 29 de diciembre de 2008, 
lo siguiente: “El valor depositado en la cuenta de ECOPETROL deberá ser girado a MANSAROVAR, si el 
Tribunal de Arbitramento les otorga la razón, la asignación de dicho valor, será el único valor que recibirá la 
parte favorecida por el laudo”. 

Por lo anterior, el H. Tribunal no podrá fallar nada diferente a lo allí establecido”. 

En esa oportunidad el Tribunal consideró, de una parte, que la decisión sobre las excepciones de mérito estaría 
contenida en el laudo y, de la otra, que tal decisión supondría un análisis detenido y eventualmente soporte 
probatorio, todo lo cual habría de realizarse dentro del trámite. 

Así pues, revisados los aspectos anteriormente enumerados, y al encontrar cumplidos los requisitos de validez y 
alcance del pacto arbitral, el Tribunal resolvió declararse competente para resolver en derecho las diferencias 



sometidas a su consideración, sin perjuicio de lo que se decidiera en el laudo frente la excepción mencionada. 

5. Las pruebas del proceso.  

El Tribunal decretó las pruebas del proceso, en audiencia que tuvo lugar el día 12 de agosto de 2009, según consta 
en el Acta número 6(12) , las cuales se practicaron de la siguiente manera:  

Documentales allegadas por las partes 

Se ordenó tener como prueba los documentos anexados a la demanda(13) y a su contestación(14) , así como al 
escrito presentado durante el traslado de las excepciones de mérito(15) . 

Oficios 

El Tribunal ordenó oficiar al Ministerio de Minas y Energía, de acuerdo con lo solicitado por la parte convocada, 
para que enviara copia auténtica de las siguientes Forma Ministeriales: (i) Forma ministerial 15-A-CR de 
diciembre de 1992 (ii) Forma ministerial 15-A-CR de agosto de 1993, (iii) Forma ministerial 9-SH de diciembre 
de 1992 (iv) Forma ministerial 9-SH de agosto de 1993 (iv) Forma ministerial 9-SH de abril de 2009, todas 
relacionadas con el contrato de asociación Cocorná, Campo Teca. 

De acuerdo con lo anterior, se envió el oficio con fecha veinticuatro (24) de agosto de 2009 y, el catorce (14) de 
septiembre de 2009, se recibió respuesta de la entidad requerida(16) . 

Dictamen Pericial  

El apoderado de la parte convocada solicitó un dictamen pericial, el cual fue decretado por el Tribunal. Sin 
embargo, posteriormente desistió de la prueba solicitada, sin que la parte convocante o el Ministerio Público se 
hubieran opuesto a tal desistimiento, de manera que fue aceptado por el Tribunal, mediante auto proferido el 
veintiuno (21) de septiembre de 2009, según consta en el Acta número 12(17) . 

Testimonios  

Los testimonios decretados por el Tribunal, se practicaron de la siguiente forma: 

• El testimonio del los señores Omar Contreras Sánchez, José Eliseo Acevedo Olaya, Jorge Escobedo Sicard, 
Hernando Vallejo Gallegos y Édgar Arturo Calle Álvarez, fue rendido en audiencia del dieciocho (18) de 
noviembre de 2009, según constan en el Acta número 9(18) . 

En la audiencia el testigo Omar Contreras elaboró un cuadro, que se anexó a la transcripción de su declaración. El 
Tribunal le solicitó aportar el mapa estructural de los campos Cocorná y Nare, el cual fue incorporado al 
expediente el nueve (9) de septiembre de 2009(19) . 

• El testimonio de los señores Rafael Malaver Patarroyo, José Darío Parra Vega y Jaime Pineda Durán, fue rendido 
en audiencia del tres (3) de septiembre de 2009, según consta en el Acta número 10(20) . 

El testimonio de los señores Segundo Antonio González Cárdenas y Marco Herrera González, fue rendido el nueve 
(9) de septiembre de 2009, según consta en el Acta número 11(21) .  

• El testimonio de Jimmy Guerrero Luna y Eduardo Emiro Ríos, fue rendido el veintiuno (21) de septiembre de 
2009, según consta en el Acta número 12(22) .  

Durante su testimonio, el señor Guerrero elaboró un cuadro y presentó un documento que contiene el estudio de 
comercialidad del pozo de Ecopetrol, los cuales se anexaron al expediente. 

El apoderado de la parte convocante formuló tacha por sospecha al testigo Jimmy Guerrero, con fundamento en su 
vinculación laboral con la parte convocada, la cual se decidirá más adelante. 

• El testimonio de Gildardo de Jesús Gil Cardona(23) y el interrogatorio de parte practicado al señor Juan Camilo 



Pinzón(24) , fueron llevados a cabo el dieciséis (16) de octubre de 2009 tal como consta en el Acta número13. 

Las partes desistieron de algunas de las declaraciones decretadas, según se relaciona a continuación: 

• En audiencia del veintiocho (28) de agosto de 2009, que consta en el Acta número 8 se aceptó el desistimiento de 
los testimonios de Leslie Marín Flórez y Adriano Lobo. 

• En audiencia del tres (3) de septiembre de 2009, que consta en el Acta número 10, se aceptó el desistimiento de 
los testimonios de los señores Nelson Navarrete, Fernando Arévalo, y Wildman Reinoso. 

• En audiencia del (21) de septiembre de 2009, que consta en el Acta número 12, se aceptó el desistimiento de los 
testimonios de los señores Douglas Alvarado y Samuel Fernando Muñoz. 

• En audiencia del (16) de octubre de 2009, que consta en el Acta número13, se aceptó el desistimiento del 
interrogatorio de parte al representante legal de la parte convocante y del testimonio de Julio César Vera. 

Inspecciones Judiciales 

1. Inspección Judicial con exhibición de documentos en Chevron Petroleum Company: 

Esta inspección se llevó a cabo el veintiocho (28) de agosto de 2009, y fue atendida por la doctora Clara Inés 
Guarín, Directora del Departamento Legal de Chevron, quien exhibió la documentación que se relaciona en el Acta 
número 75 del expediente(25) .  

El dieciséis (16) de octubre de 2009, los apoderados de las partes presentaron un escrito conjunto en el cual 
relacionaron los documentos cuya incorporación al expediente solicitaron de común acuerdo(26) .  

De algunos de los documentos incorporados, el apoderado de la parte convocante presentó traducción oficial(27) , 
a cuyo traslado renunció el apoderado de la convocada, y por consiguiente, fueron decretados como prueba 
incorporada al proceso.  

2. Inspección Judicial con exhibición de documentos en Ecopetrol S.A.: 

Se llevó a cabo el veintiocho (28) de agosto de 2009 y fue atendida por el funcionario Carlos Hernando Vásquez 
Díaz, quien exhibió los documentos que se relacionan en el documento que se anexó al Acta Nº 8 del 
expediente(28) . 

De conformidad con el memorial presentado por las partes de común acuerdo(29) , el veinte (20) de noviembre de 
2009 el Tribunal decretó la incorporación al expediente de los documentos seleccionados conjuntamente. 

3. Inspección Judicial con exhibición de documentos e intervención de perito al Campo Teca: 

Mediante escrito presentado el veintiuno (21) de septiembre de 2009(30) , el apoderado de la parte convocante 
desistió de la prueba pericial solicitada. Así mismo, en audiencia del veintiocho (28) de octubre de 2009, los 
apoderados de las partes manifestaron que conjuntamente revisarían los documentos ubicados en el Campo Teca 
para aportar al proceso los que estimaran pertinentes.  

En audiencia del veinte (20) de noviembre de 2009, se incorporaron los documentos seleccionados por los 
apoderados, los cuales se relacionan en el memorial presentado por el apoderado de la parte convocada(31) y en el 
Acta Nº 15(32) . 

Habiendo seleccionado los apoderados los documentos que se encontraban en el Campo Teca, y decretada su 
incorporación al expediente, de común acuerdo desistieron de la inspección judicial al Campo, desistimiento que 
fue aceptado por el Tribunal. 

6. Término del proceso. 

Por no existir término especial acordado por las partes en el “Pacto Compromisorio Asociación Cocorná” y de 



conformidad con lo establecido en el artículo 103 de la Ley 23 de 1991, el presente proceso arbitral tiene una 
duración de seis meses contados a partir de la finalización de la primera audiencia de trámite que tuvo lugar el día 
doce (12) de agosto de 2009.  

En tales condiciones el término de duración del proceso se extinguiría el doce (12) de febrero de 2010, sin 
embargo, las partes, de común acuerdo, solicitaron al Tribunal que el término de duración del proceso fuera 
suspendido durante las siguientes fechas: 

• Del 13 de agosto de 2009 al 27 de agosto de 2009, ambas fechas inclusive, según consta en el Acta número 6, del 
12 de agosto de 2009(33) . Diez (10) días. 

• Del 10 de septiembre de 2009 al 20 de septiembre de 2009, ambas fechas inclusive, según consta en el Acta Nº 
11, del 9 de septiembre de 2009(34) . Siete (7) días. 

• Del 22 de septiembre de 2009 al 14 de octubre de 2009, ambas fechas inclusive, según consta en el Acta Nº 12, 
del 21 de septiembre de 2009. Dieciséis (16) días(35) .  

• Del 17 de octubre de 2009 al 27 de octubre de 2009, ambas fechas inclusive, según consta en el Acta Nº 13, del 
16 de octubre de 2009(36) . Siete (7) días. 

• Del 29 de octubre de 2009 al 19 de noviembre de 2009, ambas fechas inclusive, según consta en Acta Nº 14 del 
28 de octubre de 2009(37) . Catorce (14) días.  

• Del 21 de noviembre de 2009 al 15 de diciembre de 2009, ambas fechas inclusive, según consta en el Acta Nº 15 
del 20 de noviembre de 2009(38) . Dieciséis (16) días.  

• Del 17 de diciembre de 2009 al 17 de enero de 2010, ambas fechas inclusive, según consta en el Acta Nº 16 del 
16 de diciembre de 2009(39) . Diecinueve (19) días.  

• Del 19 de enero de 2010 al 15 de febrero de 2010, ambas fechas inclusive, según consta en Acta Nº 16 del 16 de 
diciembre de 2009(40) . Veinte (20) días.  

Posteriormente, mediante escrito radicado el día tres (3) de febrero de 2010, las partes solicitaron que se levantara 
la suspensión del proceso, a fin de que el Tribunal pudiera emitir laudo en forma anticipada, el día 12 de febrero de 
2010, razón por la cual la última suspensión del proceso fue de 12 días. 

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso final del artículo 103 de la Ley 23 de 1991, antes citado, se adicionan los 
ciento un (101) días hábiles durante los cuales fue suspendido el proceso al término inicial, de forma que se 
vencería el día catorce (14) de julio de 2010. 

En estas condiciones, el presente laudo es proferido dentro del término legal. 

CAPÍTULO II. ALEGACIONES DE LAS PARTES Y CONCEPTO D EL MINISTERIO PÚBLICO 

En audiencia que tuvo lugar el día dieciséis (16) de diciembre de 2009, los apoderados de las partes presentaron 
verbalmente sus alegatos de conclusión y una versión escrita de los mismos para ser incorporada al expediente. 

De la demandante 

Los alegatos del apoderado de la parte demandante se resumen como sigue: 

Al iniciar sus alegaciones, el apoderado de la parte convocante expresa que el objeto de la litis se centra en 
interpretar las cláusulas del Contrato de Asociación Cocorná, para establecer, de acuerdo con lo pactado por las 
Partes al momento de la celebración del Contrato, cuál es la fecha de su terminación, toda vez que para 
MANSAROVAR se extiende hasta el 18 de junio del año 2011, mientras que para ECOPETROL el Contrato 
terminó el 8 de octubre de 2008. 

De manera que corresponde a los H. Árbitros desentrañar el sentido y alcance de la cláusula 23 “Duración 



Máxima” y de la definición de “Área” prevista en el literal G. de la cláusula 4, cuyo texto se transcribe como 
sigue: 

“ CLÁUSULA 23. DURACIÓN MÁXIMA. Este contrato empezará a regir desde la fecha efectiva y tendrá una 
duración no mayor de veintiocho (28) años, distribuidos así: Hasta seis (6) años como período de exploración de 
conformidad con la Cláusula 5, sin perjuicio de lo estipulado en las Cláusulas 9.3, 9.8 y 34 y veintidós (22) años 
efectivos como período de explotación para cada uno de los campos contados a partir de la fecha en que se 
inicie la explotación comercial de la última Área de cada campo. Si fuere necesario aplazar la iniciación de la 
explotación en cualquier campo o área declarada comercial por la limitada demanda del mercado, por la limitada 
capacidad del oleoducto, por la limitada capacidad de refinación, el período de explotación de veintidós (22) años 
empezará a contarse desde la fecha en que se inicie la explotación comercial de dicho campo o área” (Negrillas y 
subrayas fuera de texto). 

�“ CLÁUSULA 4. DEFINICIONES. Para los fines de este Contrato, las expresiones que a continuación se 

mencionan, tendrán el siguiente significado. (...) G. Área:Es una porción del campo que pueda ser desarrollada 
para ser tratada térmicamente por una estación generadora de vapor”  (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

A este respecto destaca, que hasta julio del año 2008, cuando se iban a completar los veintiocho (28) años de 
ejecución contractual, las partes habían coincidido en interpretar que, de acuerdo con las cláusulas transcritas, los 
veintidós (22) años del período de explotación del único campo del Contrato de Asociación Cocorná se 
contabilizaban a partir de la entrada en operación del Módulo 4, o lo que es lo mismo de las facilidades de 
producción de la última Área del Campo Teca, esto es, que los veintidós (22) años se contaban a partir del 18 de 
junio de 1989, fecha en la que entró a operar la planta generadora de vapor del Área Cocorná Sur. 

Sin embargo, afirma a continuación, que hasta el año 2002, fue claro para las Partes que la Asociación Cocorná, 
por ser un Contrato especial, terminaba en el año 2011 cuando se cumplían los veintidós (22) años del período de 
explotación, contados a partir de la entrada en operación del Módulo Nº 4, asociado a la explotación comercial de 
la última Área (Cocorná Sur) del Campo Teca. 

Encuentra que sólo a partir del 16 de julio de 2002, de manera abrupta, sorpresiva y unilateral, ECOPETROL 
sostuvo la tesis, según la cual, el Contrato no podía sobrepasar los veintiocho (28) años contados desde la Fecha 
Efectiva (1º de septiembre de 1980), esto es, que el Contrato no podía extenderse más allá del 1 de septiembre de 
2008. Sin embargo, cuando se demostró que esta interpretación desconocía el texto y el espíritu de la cláusula 23 
del Contrato, como efectivamente lo aceptó ECOPETROL, la estatal petrolera elaboró una nueva tesis que expuso 
el 3 de julio de 2008 (a tan solo 2 meses de completarse 28 años de suscrito el Contrato), de acuerdo con la cual, 
era “absolutamente claro” que el Contrato terminaba el 8 de octubre de 2008, por cuanto según su nuevo criterio, 
la explotación comercial de la última Área del Campo Teca (Cocorná Sur) se inició el día 9 de octubre de 1986 con 
la primera estimulación de vapor que se hizo al pozo T-224 (con vapor que fue generado desde el Módulo Nº 1 y 
con producción que fue procesada en el Módulo Nº 3) y, no con la entrada en operación del Módulo Nº 4, como lo 
había reconocido explícitamente en varias comunicaciones suscritas por diferentes Vicepresidentes de la Empresa. 

Así las cosas, ECOPETROL impuso como fecha de terminación del Contrato de Asociación Cocorná el 8 de 
octubre de 2008 a las 24:00 horas, pero acordó con MANSAROVAR (i) someter el conflicto a un Tribunal de 
Arbitramento; (ii) sujetar la terminación a condición resolutoria en el evento de que el laudo arbitral le otorgara la 
razón a MANSAROVAR; (iii) celebrar un Acuerdo de Operación, en virtud del cual, ECOPETROL entregó a 
MANSAROVAR la operación del Campo Teca desde el 9 de octubre de 2008 hasta que el Tribunal profiriera su 
laudo arbitral; y, (iv) abrir una cuenta especial para administrar los ingresos y gastos del Campo Teca, de manera 
que el “saldo remanente” que resultara de descontar a los ingresos, el pago de las regalías, los costos de operación 
y la participación de ECOPETROL, lo asignara el Tribunal de Arbitramento, junto con sus rendimientos,a 
MANSAROVAR o a ECOPETROL, según disponga la continuidad o no del Contrato de Asociación. 

En el capítulo siguiente que denominó “Naturaleza de la controversia”, el apoderado de la parte demandante, 
destaca la importancia de la intención de las partes al celebrar el contrato, así como el hecho de que durante la 
ejecución del contrato, las dos hubieran atribuido un significado determinado al texto del mismo. 



A su juicio, corresponde entonces al Tribunal de Arbitramento revisar qué tan ético resulta que una de las Partes, 
so pretexto de desentrañar el verdadero sentido y alcance de las cláusulas contractuales, desconozca sus propios 
actos para imponer a los casi veintiocho (28) años de ejecución contractual una interpretación unilateral que 
contraría el entendimiento que las dos tenían sobre el particular. 

Para MANSAROVAR la controversia surgida con ECOPETROL no se reduce a la simple aplicación de un 
concepto o criterio técnico, sino que corresponde a un cambio abrupto, sorpresivo y arbitrario de criterio que afecta 
la ejecución del contrato y con el que de paso, se desconocen principios fundamentales como la buena fe, la 
justicia y la equidad. 

Por tal razón, según la convocante, el Tribunal no puede hacer abstracción de la conducta desplegada por 
ECOPETROL no solo durante la ejecución del Contrato sino desde la propia etapa precontractual o de negociación 
del Contrato. Tal conducta, en su criterio, le permitirá concluir al Tribunal que la tesis expuesta por ECOPETROL 
para dar por terminado el Contrato de Asociación el 8 de octubre de 2008 se fundamenta exclusivamente en el 
desconocimiento de sus propios actos; en tachar de incompetentes y/o negligentes a un sinnúmero de funcionarios 
de la propia empresa y del Ministerio de Minas y Energía; y, en tratar de configurar un supuesto enriquecimiento 
ilícito para evitar que a la Asociada se le reconozca su derecho. 

Afirma a continuación, que con la tesis de ECOPETROL se desconocen pronunciamientos de esa empresa en los 
que reconocía explícita o implícitamente que el período de explotación del Campo Teca del Contrato del 
Asociación Cocorná había iniciado en la fecha en que entró en operación el Módulo 4 (18 de junio de 1989). Tales 
pronunciamientos son básicamente: el memorando del 6 de mayo de 1992 dirigido por el Coordinador de Apoyo 
Legal Dr. Rafael Malaver Patarroyo al Vicepresidente de Operaciones; el oficio VEP-Nº 169 del 30 de junio de 
2000 suscrito por el Vicepresidente deExploración y Producción de ECOPETROL Dr. Tomas Villamil Barrera; la 
comunicación del 16 de julio de 2002 dirigida por el Coordinador de Contratación DIJ de ECOPETROL Dr. Jaime 
Pineda Durán al Ministerio de Minas y Energía; y, el oficio APR-027 del 6 de febrero de 2003 suscrito por el Dr. 
Nelson Navarrete de la Vicepresidencia Adjunta de Producción de ECOPETROL. 

Seguidamente descalifica los argumentos con los que la Convocada pretende que el Tribunal ignore estos 
pronunciamientos, toda vez que en algunos casos señala, que sus funcionarios no confirmaron la información que 
certificaban, o en el caso de los conceptos emitidos por los abogados de la empresa aduce que el tema “escapa de 
su área de conocimiento”; y, respecto a los Vicepresidentes, se indica que éstos no tienen capacidad de 
representación de la empresa. 

Adicionalmente, afirma que la tesis de los funcionarios actuales de ECOPETROL pone en tela de juicio la 
actuación de sus representantes en el Comité Ejecutivo del Contrato de Asociación Cocorná, porque si no era 
necesario el Módulo 4 para la producción del Área Cocorná Sur, la pregunta que surge es por qué razón 
ECOPETROL aprobó tales inversiones y, adicionalmente, por qué razón ahora se pretende desconocer la 
necesidad de contar con la estación generadora de vapor en el Módulo 4 para la explotación comercial del Área 
Sur, cuyos pozos están ubicados a cuatro (4) kilómetros del Módulo 1, cuando en febrero de 2002 existía la 
preocupación de que las estaciones generadoras de vapor de los Módulos 1 y 4 estuvieran ubicadas a más de un (1) 
kilómetro y medio (1½ Kms) de los pozos productores, tal como se evidencia en el Documento denominado 
“Discusión Técnica sobre recomendaciones ‘Taller sobre Manejo de Campos de Crudo Pesado Campos Teca, 
Nare Sur, Under River, Jazmín y Moriche’”. de fecha 11 de febrero de 2002, en el que se señala: “En Teca y Nare 
Sur (...) existen incertidumbres, que por la distancia de los pozos a la localización del generador de vapor, en 
algunos casos de hasta 1.5 Kms, se esté inyectando agua caliente” (Negrillas fuera del texto). 

También al referirse al enriquecimiento ilícito al que ahora alude ECOPETROL cuando sostiene que “si 
Mansarovar, entiende que la explotación comercial del Área Cocorná Sur comenzó cuando se puso en marcha el 
Módulo 4, la producción anterior a dicho hito no puede considerarse, en los términos del contrato, sino como una 
producción obtenida en la etapa exploratoria y por ende de propiedad de Ecopetrol. Esta tesis de Mansarovar 
ocasionaría una apropiación indebida del crudo que se produjo entre 1985 y junio de 1989 al no tener título 
jurídico que lo soporte”, afirma que se desconoce lo que en su momento se pactó y que expresamente se encuentra 
recogido en la Comunicación VIP-Nº 00958 del 22 de enero de 1981 dirigida por ECOPETROL a Texas 



Petroleum Company. 

El capítulo III del alegato se tituló “Reglas de interpretación que deben ser aplicadas al Contrato de Asociación 
Cocorná”. 

En el primer acápite de este capítulo que denominó “Interpretación de los contratos en Colombia” se hace énfasis, 
para empezar, en el alcance de la labor interpretativa del juzgador, el cual enmarca en desentrañar o reconstruir la 
voluntad de los contratantes, sin que le sea permitido invadir la órbita negocial.  

En segundo término se refiere a la determinación de las razones concretas de la interpretación, para concluir que 
no solamente deben interpretarse las cláusulas ambiguas, sino también aquéllas que siendo claras en apariencia, 
van en contravía de lo realmente querido por los contratantes. 

Luego de reiterar que la función más importante de la labor hermenéutica es averiguar lo realmente querido y 
deseado por los contratantes al momento de celebrar un particular negocio, se mencionan dos sistemas de 
interpretación distintos; el subjetivo (o voluntarista) y el objetivo (o declaracionista). El sistema de interpretación 
subjetivo aboga por la búsqueda de la voluntad REAL de los contratantes, esté o no plasmada en el contrato, sin 
que el hermeneuta deba fungir de psicólogo de la mente y la emoción humana. Por su parte, el sistema objetivo 
tiene como elemento principal la voluntad declarada, es decir, plasmar lo querido por las partes en el mundo real y 
tangible. No tiene interés alguno en indagar sobre lo realmente querido por los contratantes, si dicho deseo no fue 
exteriorizado de alguna manera. 

Afirma a continuación que el sistema de interpretación utilizado en Colombia tiene como piedra angular la 
finalidad del sistema voluntarista, es decir, el intérprete debe siempre abogar por la búsqueda de la verdadera y real 
voluntad de las partes, esté o no exteriorizada en el contrato, sin que lo anterior signifique que el intérprete no 
pueda acudir a instrumentos de índole objetiva para cumplir su propósito. Esto es confirmado por el contenido de 
los artículos 1619-1624 del Código Civil, así como por la doctrina. 

Y concluye entonces que si bien no hay una jerarquía entre las diferentes reglas de interpretación, la contenida en 
el artículo 1618 del Código Civil, es el fin último de la labor del intérprete, mientras que las otras normas 
materializan los diferentes instrumentos que están al alcance del hermeneuta para lograr su objetivo. 

A continuación se mencionan los diferentes pasos que se deben seguir cuando se ejecuta el ejercicio hermenéutico: 
primero deben examinarse los supuestos fácticos del negocio, luego se debe analizar la real intención de las partes 
y finalmente, debe hacerse la calificación del tipo contractual, lo cual implica determinar su naturaleza jurídica y 
definir su nominación legal (si es típico) o averiguar qué normas le son aplicables (si es relativamente atípico). 

Y finaliza afirmando que “los pasos podrán ser suprimidos, adicionados, repetidos, o invertidos” según el caso. 

El segundo acápite del capítulo sobre las reglas de interpretación que deben aplicarse al contrato que nos ocupa se 
tituló “El caso concreto”. 

En este punto, el apoderado de la parte convocante afirma que “La controversia surge en razón a que la cláusula 23 
del Contrato de Asociación Cocorná, relativa a la “Duración Máxima”, difiere de la cláusula estándar del Contrato 
modelo de ECOPETROL, que usualmente es del siguiente tenor: 

“ CLÁUSULA 23. DURACIÓN MÁXIMA: Este contrato empezará a regir desde la Fecha Efectiva y tendrá una 
duración no mayor de veintiocho (28) años, distribuidos así: Hasta seis (6) años como Período de Exploración de 
conformidad con la Cláusula 5, sin perjuicio de lo estipulado en las Cláusulas 9.3 y 9.8 y veintidós (22) años 
como Período de Explotación contados a partir de la fecha de terminación del período de exploración. Es 
entendido que en los eventos contemplados en este contrato, en los cuales se prorrogue el período de exploración, 
no se considerará prorrogado el término total por más de veintiocho (28) años en ningún caso” (Negrillas y 
subrayas fuera del texto). 

Se afirma que esta previsión difiere de la cláusula 23 del Contrato “tipo” de ECOPETROL, porque no prevé, que 
los veintidós (22) años del período de explotación se contabilicen automáticamente “a partir de la fecha de 



terminación del período de exploración” y, adicionalmente, porque reconoce períodos de explotación 
independientes para cada uno de los campos del Contrato, contados a partir de la fecha en que se inicie la 
explotación comercial de la última Área de cada campo. Y se explica esta diferencia en virtud de la naturaleza 
pesada del crudo que habría de ser extraído en este campo, lo cual implicaba inversiones muy superiores a las 
normales para su extracción. 

A este respecto el apoderado de la convocante agrega, que el trato especial que debía darse al término de duración 
del período de explotación, fue discutido en varias oportunidades por la Junta Directiva de ECOPETROL, según 
entiende expresado en varias actas que transcribe. 

Con base en lo anterior considera que fue clara la intención de las partes y el comportamiento de ECOPETROL en 
la etapa precontractual. 

Luego se ocupa en demostrar que ECOPETROL entendió hasta junio de 2008 que los veintidós (22) años del 
período de explotación del Contrato de Asociación Cocorná se contaban a partir de la entrada en operación de las 
facilidades de producción (Módulo 4) de la última Área (Cocorná Sur) del Campo Teca, para lo cual se citan las 
siguientes comunicaciones: 

— GER-0188/90, enviada por la entonces Asociada (TEXPET) al Dr. Andrés Restrepo Presidente de 
ECOPETROL; en la cual el memorialista afirma que se notificó explícitamente a ECOPETROL la fecha de 
terminación del contrato de asociación Cocorná, y define la instalación y puesta en funcionamiento del Módulo 4, 
como el hito por medio del cual se daba inicio al período de explotación del Contrato Cocorná, deducción que 
confirma con el testimonio del señor Gildardo Gil, funcionario de Ecopetrol para la época en que se recibió la 
citada comunicación, la cual no fue contestada. 

— Concepto jurídico rendido por Rafael Malaver Patarroyo, el 6 de mayo de 1992, en su condición de 
Coordinador de Apoyo Legal, al Vicepresidente de Operaciones de Ecopetrol. 

El memorialista deriva de este concepto que para entonces “el entendimiento de ECOPETROL seguía siendo que 
el Contrato de Asociación Cocorná terminaba en el año 2011, cuando se completaban los veintidós (22) años de 
explotación contados a partir de la entrada en operación del Módulo 4 o de la estación generadora del área Sur que 
permitiría la explotación comercial de la última Área del Campo Teca”. 

— Certificación emitida el 30 de junio de 2000 por la Vicepresidencia de Exploración y Producción de 
ECOPETROL en cabeza del Doctor TOMAS VILLAMIL BARRERA, en la que se indica como fecha de 
terminación del contrato el 18 de junio de 2011. 

— Concepto número 21370, del 16 de julio de 2002, emitido por el Coordinador de Contratación DIJ de 
ECOPETROL Dr. Jaime Pineda Durán, en el que el memorialista asegura que expresamente se afirma que el inicio 
de los veintidós (22) años de explotación comercial “ocurrió cuando se inició la operación del Módulo 4, en el 
año de 1989”.  

Concluye entonces que este documento, refleja el entendimiento de la cláusula en controversia por parte de 
ECOPETROL, lo que hace evidente que la interpretación que ahora sostiene va en contra de sus propios actos. 

Afirma que además, ECOPETROL ha incurrido en múltiples contradicciones al intentar defender la tesis de que la 
Asociación Cocorná debía terminarse en el 2008. 

A este respecto señala que en el 2002 ECOPETROL, intentó sostener que el término máximo de duración del 
contrato sería de 28 años, independientemente de la fecha en que se hubiera iniciado la explotación comercial, lo 
cual se evidenció en la comunicación dirigida por el Coordinador de Contratación de ECOPETROL Dr. Jaime 
Pineda Durán, al Ministerio de Minas y Energía con el número 213701, radicada el 16 de julio de 2002. 

Se afirma a continuación, que la errada interpretación que dio ECOPETROL a la cláusula 23 del Contrato de 
Asociación Cocorná fue advertida por el ilustre profesor FERNANDO HINESTROSA FORERO, en el concepto 
del 21 de mayo de 2008 dirigido a ECOPETROL. 



Considera el memorialista que no obstante lo cual, ECOPETROL planteó una nueva tesis objeto de controversia 
relacionada ahora con la fecha de inicio de la explotación comercial del área Cocorná Sur o de la última Área del 
Campo Teca, que es la que determina el plazo máximo del contrato. 

Al respecto, en comunicación del 3 de julio de 2008 ECOPETROL modificó la posición asumida, al señalar que 
esta fecha no está asociada con la entrada en operación del Módulo Nº 4, que ocurrió el 19 de junio de 1989, sino 
con la primera estimulación de vapor que se hizo al pozo T-224 del área Cocorná Sur el día 9 de octubre de 1986, 
con lo cual, la fecha de terminación del Contrato no es el 18 de junio de 2011 (como lo había reconocido en 
diferentes oportunidades) sino el 8 de octubre de 2008. 

Seguidamente se hace referencia a los argumentos expuestos por la Convocada al contestar la demanda para 
desvirtuarlos en el Capítulo IV, que se denominó “Rechazo a las afirmaciones tendenciosas de ECOPETROL 
contenidas en el capítulo ii de la contestación de la demanda”. 

En un primer acápite se refiere a las “Facilidades con las que fueron concebidos los módulos 2 y 3” para concluir 
que no es cierto que los Módulos 2 y 3 fueran concebidos como módulos de tratamiento exclusivamente y no de 
generación de vapor, tal como lo advierte el Acta Nº 9 del 23 de marzo de 1983 del Comité Ejecutivo, la cual 
transcribe. 

A su juicio, los Módulos 2 y 3 también fueron concebidos inicialmente con las facilidades propias para el 
tratamiento del crudo y la generación de vapor; lo que ocurrió es que después, por razones técnicas u operativas, se 
instalaron plantas generadoras de vapor (concebidas para estos Módulos), en las facilidades propias del Módulo 1, 
lo cual, no tiene ninguna importancia porque la explotación del Área Cocorná Sur, por ser la última Área del 
Campo Teca, es la que determina la fecha a partir de la cual se contabilizan los veintidós (22) años del Período de 
Explotación del Campo Teca, de acuerdo con la cláusula 23 del Contrato de Asociación Cocorná. 

En el segundo acápite se hace referencia a la “fecha en que se presupuestó la construcción del módulo 4” para 
concluir que las inversiones para desarrollar el Área Sur del Campo Teca (Módulo 4) se aprobaron en la reunión 
del Comité Ejecutivo del 29 de marzo de 1985 cuando se informó que “con carta ECP-062 de febrero 14 de 1985, 
Ecopetrol aceptó la comercialidad del Campo Cocorná Sur”, tal como consta en el Acta Nº 17. 

En el tercer acápite se hace referencia a la “causa y título del crudo explotado durante casi tres (3) años”, pues 
ECOPETROL sostiene que la tesis de Mansarovar conduce a que los tres (3) primeros años de explotación, en los 
que se extrajeron más de cuatro millones cien mil (4.100.000) barriles, no tuvieran causa ni título. 

A este respecto se afirma que el Contrato de Asociación Cocorná constituye la causa y el título que le permitió a la 
Asociada participar en la producción anterior al inicio de la explotación comercial de la última Área del Campo 
Teca. 

Como soporte adicional menciona que ECOPETROL desde el año 1981 autorizó a la Asociada para distribuir la 
producción proveniente de las pruebas extensas de producción en la misma proporción establecida en el Contrato, 
según la comunicación VIP-Nº 00958 del 22 de enero de 1981. 

En el mismo sentido menciona que nunca se discutió a qué titulo se extrajeron casi catorce millones de barriles de 
aceite, antes de la fecha en que ECOPETROL afirma que se inició la explotación comercial. 

De la misma manera se refiere a que la convocada no cuestiona la titularidad de la producción de los pozos de la 
denominada Área Cocorná Sur que se llevó a cabo por flujo natural, antes de ser estimulados con vapor producido 
en los módulos 1 y 3. 

A continuación señala que el punto central del asunto no es si el Campo Teca produjo o no una cantidad 
interesante de barriles de petróleo antes de la entrada en operación del módulo 4, sino definir el factor 
determinante de un “Área”, para con base en ello determinar el momento a partir del cual se contabiliza el Período 
de Explotación del Campo. 

Seguidamente se refiere a cuál es el verdadero hito que marcó el inicio de la explotación comercial de la última 



área del Campo Teca, para reiterar que coincide con la entrada en operación del Módulo 4, como según su dicho, 
lo reconoció ECOPETROL durante veintidós años, en diversas comunicaciones que cita. 

Adicionalmente afirma que para TEXPET fue un factor determinante para la suscripción del Contrato de 
Asociación Cocorná, garantizar un período efectivo de explotación de veintidós (22) años contados a partir de la 
entrada en operación del módulo de inyección de vapor correspondiente a la última Área del campo, lo que a su 
juicio queda demostrado con el testimonio de Marco Herrera. 

A continuación, en el capítulo V, que tituló “Análisis de la contestación a los hechos de la demanda”, el 
demandante considera que las respuestas se pueden dividir en tres grupos: primero, aquéllas en las que Ecopetrol 
va contra sus propios actos; segundo, en las que ECOPETROL endilga torpeza o culpa del Ministerio de Minas y 
Energía, y tercero, aquéllas en las que ECOPETROL pretende desconocer la incidencia que tiene la ejecución del 
Contrato Nare, en la interpretación del Contrato Cocorná. 

A continuación, en el capítulo VI, el demandante hace referencia a cada una de las excepciones propuestas en la 
contestación de la demanda para desvirtuarlas. 

En el capítulo VII, que se tituló “La buena fe en la ejecución contractual”, el convocante reitera que a nadie le es 
lícito venir contra sus propios actos, sencillamente porque la buena fe contractual implica un deber de conducta 
que obliga a observar en el futuro el comportamiento que los actos anteriores permitían prever. 

Así, el apoderado de la parte convocante afirma que en este caso, no cabe duda que ECOPETROL pretende ir en 
contra de sus propios actos, incurriendo con ello en una violación al deber de buena fe al que se obligó en el año 
1980, cuando suscribió con la Texas Petroleum Company el Contrato de Asociación Cocorná, al desconocer lo 
manifestado en una serie de documentos a los que nuevamente se refiere, así como a varios testimonios recaudados 
dentro del proceso. 

El siguiente acápite del alegato se titula “Nadie puede alegar su propio error o negligencia,” y en él se hace 
referencia a que si realmente la intención de ECOPETROL era terminar el contrato en el 2008, no fue esto lo que 
transmitió a la Asociada al celebrar el contrato, y, por el contrario, la indujo a hacer una cuantiosa inversión. 

En el capítulo octavo del alegato que se titula “Posición del Ministerio de Minas y Energía”, se enfatiza que en 
varios documentos emitidos por esa cartera se concluye que la fecha de terminación del contrato es la que sostiene 
la convocante. 

Finalmente, en el último capítulo del escrito de alegaciones se reitera la solicitud de que se acceda a las 
pretensiones de la demanda. 

De la demandada 

El alegato de conclusión del apoderado de Ecopetrol se resume como sigue: 

El alegato está estructurado en dos capítulos que denomina “El asunto objeto de la controversia” y “Hechos 
probados”. En el primero se afirmó que el objeto del proceso se centra en establecer cuándo termina el contrato de 
asociación Cocorná, y se precisaron las posiciones de las partes a este respecto, indicando que según Mansarovar, 
el Contrato de Asociación termina el dieciocho (18) de Junio del año 2011 y según Ecopetrol terminó el ocho (8) 
de octubre de 2008, pues para la demandante la fecha de inicio de los 22 años de explotación comercial está dada 
por la entrada en funcionamiento del Módulo 4, en tanto que para Ecopetrol comenzaron a transcurrir el nueve (9) 
de octubre de 1986, fecha en la cual se realizó la primera inyección de vapor en el Área Sur del Campo Teca 
(última área del campo) y se inició la producción efectiva de cantidades comerciales de hidrocarburos. 

En el segundo capítulo se refiere a los hechos que considera probados entre los cuales relaciona los siguientes: 

1. La Cláusula 23 del Contrato es clara en establecer que los 22 años efectivos de explotación se cuentan 
desde el inicio de la explotación comercial de la última Área del Campo.  

Según el apoderado de la demandada, la anterior afirmación no ofrece duda alguna; la controversia surge al 



determinar cuándo inició la explotación comercial de la última Área del Campo. Para determinar dicha fecha de 
iniciación, considera del caso establecer en primer lugar qué es la explotación comercial de un campo petrolero, 
para efectos de lo cual se refiere a la forma como operan los contratos de asociación petrolera. A este respecto 
concluye que el contrato de asociación petrolera entra en la etapa de explotación comercial, una vez Ecopetrol ha 
aceptado la solicitud de comercialidad presentada por la Asociada. Sin embargo reconoce que en el caso del 
Contrato de Asociación Cocorná, y habida cuenta de que el crudo a explotar es un crudo pesado, Ecopetrol, 
actuando de buena fe, reconoce que una cosa es que el contrato haya entrado jurídicamente en la etapa de 
explotación comercial y otra que técnicamente el contrato se encuentre en dicha etapa. 

Como sustento de la anterior afirmación menciona por una parte la definición de Área (numeral G de la cláusula 4) 
y la definición de período de explotación (numeral N de la cláusula 4), así como la cláusula novena (9) del acápite 
de “Explotación” según la cual los trabajos de explotación se empezarán en la fecha en que las partes reconozcan 
la existencia de un campo comercial. 

Agrega que el Contrato no estableció cuál era la última área del campo, por cuanto el número de áreas dependió de 
la actividad exploratoria y de las declaratorias sucesivas de comercialidad por parte de Ecopetrol, previa solicitud 
de la Asociada. 

Así, a pesar de que estas circunstancias eran desconocidas al momento de suscripción del contrato, pues en ese 
momento era imposible conocer si existían yacimientos productores de crudo, cuál era su extensión, cuáles eran 
sus características físicas, etc. hoy en día se conoce que el Campo Teca fue dividido en tres (3) áreas (Norte, 
Centro y Sur) de la cuales el Área Sur fue la última en comenzar a explotarse y por ende, el término de duración 
del Contrato debe comenzar a contarse desde el momento del inicio de la explotación comercial del Área Sur. 

De manera que, según el apoderado de la convocada, la prerrogativa que le otorgó su representada a la Asociada, 
en el sentido de permitirle contar el término de duración del contrato desde el inicio efectivo de la explotación de 
la última área, mal puede interpretarse ahora en contra de Ecopetrol, prolongando de manera anti-jurídica y 
anti-técnica el término del contrato por dos (2) años más. 

Destaca que la Cláusula Veintitrés (23) del Contrato ata la duración del mismo a la fecha de iniciación de la 
explotación comercial de la última área del campo y por su parte la explotación comercial se entiende iniciada 
cuando se pueda comenzar a producir crudo en cantidades rentables. 

2. Los veintidós (22) años de la explotación comercial del Área Sur se iniciaron con la primera inyección de 
vapor en dicha área. 

En este acápite se afirma que en el proceso quedó probado que la última área del Contrato de Asociación Cocorná 
es el Área Sur y que las partes decidieron, de manera conjunta, y debido a la calidad del crudo (crudo pesado), que 
la explotación del campo Teca se realizaría mediante el método de inyección de vapor. Y se agrega que la 
definición de “Área” que trae el contrato está vinculada a la realización de un tratamiento térmico de inyección de 
vapor desde una estación cualquiera de generación de vapor, y NO a la inyección de vapor desde una estación 
predeterminada de generación de vapor. Igualmente, se destaca la definición contractual de “Campo Comercial” 
como “aquella porción del Área Contratada que sea capaz de producir petróleo en cantidad y calidad 
económicamente explotables”. Y concluye que la explotación comercial de la última área se inicia cuando 
habiéndose realizado una inyección de vapor en el área, desde cualquier estación generadora de vapor, se pueda 
producir petróleo en cantidades comerciales. 

Por lo cual afirma que la explotación comercial de la última área del Campo Teca (Área Sur) comenzó el 9 de 
octubre de 1986, con lo cual los veintidós (22) años de explotación comercial se cumplieron el pasado 8 de octubre 
de 2008. 

3. La inyección de vapor en el área sur que se inició en el año 1986 desde los módulos de generación de 
vapor 1 y 3 fue efectiva. 

En este punto el apoderado de la parte convocada afirma que la Cláusula Veintitrés (23) del Contrato de 
Asociación Cocorná establece que el término de los veintidós (22) años de duración de la explotación comercial 



debe corresponder a una explotación efectiva y que en el proceso quedó probado que la inyección de vapor en el 
Área Sur que se inició en el año 1986 desde los módulos 1 y 3 fue efectiva, pues como resultado de la inyección se 
comenzó a explotar crudo proveniente de dicha área. 

Agrega que la inyección de vapor realizada en el año 1986, que se hizo desde los módulos 1 y 3, no fue 
únicamente efectiva sino también muy eficiente pues según la información técnica que reposa en el expediente, los 
pozos respondieron de manera positiva a la inyección de vapor, produciéndose crudo en proporciones muy 
superiores a las que se producían antes de dicha inyección, como lo encuentra demostrado en un cuadro en el que 
manifiesta se encuentra incluida toda la información disponible sobre la explotación de los pozos del Área Sur. De 
tal información deriva que la producción aumentó en promedio seis punto uno (6.1) veces luego de la inyección 
con vapor que se realizó desde los módulos de generación de vapor 1 y 3. 

Seguidamente incluye la misma información para los pozos del Área Norte, en los cuales la inyección de vapor 
tuvo un resultado parecido para concluir que el vapor que llegó al Área Sur fue un vapor hábil, suficiente y 
efectivo para la estimulación de los pozos del Área Sur, de manera que considera evidente que la distancia de la 
ubicación de los módulos no fue un factor preponderante para la mayor o menor producción de crudo. En estos 
términos estima desvirtuado el argumento de Mansarovar, según el cual la inyección de vapor en el Área Sur fue 
prácticamente “agua caliente”, debido a la distancia entre los pozos y los módulos. 

Agrega que la Asociada obtuvo, con la inyección de vapor de los módulos 1 y 3 y posteriormente con el 4, una 
producción muy superior a la presupuestada en la solicitud de comercialidad. 

Por lo anterior concluye que carece de toda lógica jurídica y justicia contractual, pretender que el término de 
explotación comercial del Área Sur comience a contar únicamente a partir de Junio de 1989, por cuanto la 
Asociada estaría explotando el campo por un lapso de veinticinco (25) años, en lugar de veintidós (22) años como 
expresamente lo establece el contrato. 

4. Quedó probado que las expectativas de producción se cumplieron sin estar en funcionamiento el Módulo 
4. 

En este punto se mencionan nuevamente las cifras que reflejan la cantidad de petróleo obtenido, para concluir que 
superaron con creces las proyecciones contenidas en la solicitud de comercialidad presentada por la Asociada. 

5. El inicio de la explotación de la última área del Campo no está atada a la existencia de una facilidad 
específica de generación de vapor. 

En este punto, el apoderado de la parte convocada manifestó que los análisis técnicos realizados en el campo, que 
además están sustentados en documentos del propio Operador y del Ministerio, demuestran que al inicio de la 
explotación comercial, nunca fue necesaria la existencia de una facilidad específica en el Área Sur del campo, por 
cuanto las facilidades ya instaladas en el Módulo 1 sirvieron eficientemente y superaron con creces las 
expectativas de producción de las partes. 

Agrega que el Contrato de Asociación no exige la existencia de una facilidad específica en cada Área del campo 
que determine el inicio de su comercialidad, como lo afirma la demandante, pues la necesidad de construir 
facilidades depende siempre de las circunstancias y condiciones geológicas, topográficas y operacionales y de la 
forma como se desarrolle el campo, circunstancias que no pueden preverse al momento de la elaboración y 
suscripción del contrato. 

6.La utilización de los módulos 1 y 3 fue acordada por la Asociada y Ecopetrol para iniciar lo antes posible 
la explotación del Área Sur. 

En este acápite el apoderado de Ecopetrol afirma que en el proceso quedó probado que la decisión de inyectar 
vapor de los módulos 1 y 3 en el Área Sur fue tomada de manera conjunta por la Asociada y Ecopetrol con el fin 
de iniciar rápidamente la explotación comercial de dicha área. Agrega que es cierto que el Plan de Desarrollo para 
el Área Sur contemplaba la construcción del Módulo 4 y enfatiza que si no se hubiera producido la explosión del 
Módulo 2, no habría ahora discusión, pues el Módulo 4 se habría terminado de construir en el año de 1986 según 



su planeación original. No obstante, dado el accidente imprevisible del incendio del Módulo 2, las Partes tomaron 
la decisión de iniciar la inyección de vapor desde otros módulos con el fin de “comenzar a producir” lo antes 
posible. 

Por lo anterior no se admite que la Asociada sostenga que a pesar de que el Área Sur se comenzó a explotar 
realmente en el mes de octubre de 1986 para “no dejar perder producción”, el término de los veintidós (22) años 
de explotación efectiva se deba comenzar a contar a partir de Junio de 1989, pues esa postura conduciría a que el 
término del contrato de asociación fuera eterno si las partes no hubieran decidido construir el módulo 4. 

7. Mansarovar compró los activos de Omimex bajo el supuesto de que el contrato de Asociación Cocorná 
terminaba en el año 2008. 

En el escrito de demanda, Mansarovar omitió mencionar que cuando compró los activos de Omimex, entre los 
cuales se encontraba el contrato de Asociación Cocorná, le fue informado por parte de Omimex que el contrato de 
Asociación Cocorná terminaba en el año 2008, circunstancia de la cual Ecopetrol puede dar fe por haber 
participado en el proceso de venta de tales activos. 

8. Solo a partir del año 2008 Ecopetrol vio la necesidad de hacer un estudio concienzudo sobre la fecha de 
iniciación de la explotación de la última área del campo. 

En este punto el apoderado de Ecopetrol afirmó que entre el año 2003 y el año 2006, la Asociada compartió el 
entendimiento de que el término de duración del contrato podía alcanzar máximo veintiocho años y solicitó 
extensiones a partir de ese plazo. 

Sin embargo, debido a las múltiples controversias e intereses creados en torno a la fecha de terminación del 
contrato de Asociación Cocorná, Ecopetrol contrató, a principios del año 2008, un concepto con el reconocido 
jurista Fernando Hinestrosa, con el fin de que este último rindiera su opinión sobre el particular. 

En el concepto rendido por el Dr. Hinestrosa, éste consideró que el contrato sí podía superar los veintiocho (28) 
años pues en su opinión la fecha de terminación del contrato está determinada por la fecha de inicio de la 
explotación comercial de la última Área del Campo. 

Luego de un estudio del concepto en mención, Ecopetrol decidió adoptar la postura del doctor Hinestrosa y en ese 
sentido comenzó a revisar por primera vez y bajo criterios técnicos, cuándo se había iniciado la explotación 
comercial del Área Sur del Campo Teca. De hecho, esa revisión concienzuda nunca se había hecho por parte de 
Ecopetrol ya que hasta el año 2008 dicho análisis carecía totalmente de relevancia. 

Finalmente, terminada la relación de hechos que se consideran probados, se incluye un resumen de los mismos 
para solicitar que se desestimen las pretensiones de la demanda y se declaren probadas las excepciones propuestas. 

Concepto del Ministerio Público 

El concepto emitido por la representante del Ministerio Público fue presentado dentro del traslado especial que 
para el efecto le concedió el Tribunal y se resume como sigue: 

La representante del Ministerio Público rindió su concepto dentro del término de traslado especial concedido para 
ello y en él solicitó que se denegaran las pretensiones de la demanda. 

Como fundamento de su solicitud, hizo un recuento del contenido de algunas de las pruebas allegadas al proceso, 
tanto las documentales como las testimoniales, del cual concluye que la explotación comercial de la última área del 
Campo Teca se inició con la declaración de comercialidad, aceptada por Ecopetrol el 14 de febrero de 1985, y que 
tal explotación se llevó a cabo en forma efectiva desde el 9 de octubre de 1986, fecha en la cual se realizó la 
primera inyección de vapor. 

Considera que Ecopetrol fue amplio al entender que el período de explotación de veintidós años pactado en el 
Contrato de Asociación se inició en esta última fecha y que no habiéndose presentado interrupción o suspensión de 
la explotación desde entonces, la fecha de terminación del contrato es la que sostiene la demandada, es decir el 8 



de octubre de 2008, por lo cual solicitó que se desestimen las pretensiones de la demanda. 

CAPÍTULO III. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

1. Aspectos Procesales. 

Por cuanto de acuerdo con lo expuesto se encuentran reunidos los presupuestos procesales y no se observa defecto 
alguno trascendente que invalide la actuación, corresponde al Tribunal entrar a decidir la controversia sometida a 
su consideración. 

Como quiera que en el curso del proceso la parte convocada formuló reparos a la competencia del Tribunal 
respecto de la pretensión cuarta de la demanda, y así mismo, la parte convocante formuló tacha de sospecha contra 
un testigo, encuentra el Tribunal que es menester analizar dichos aspectos antes de pronunciarse sobre el fondo. 

1.1. La Competencia del Tribunal. 

En la pretensión cuarta de su demanda la demandante solicitó: 

“CONDENAR a ECOPETROL S.A. a pagar a favor de MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD. los 
intereses comerciales y la indexación sobre las sumas de dinero mencionadas en la pretensión anterior, desde el día 
9 de octubre de 2008, fecha a partir de la cual ECOPETROL S.A. comenzó a administrar los recursos provenientes 
de la operación del Campo Teca”. 

En relación con esta pretensión en su escrito de contestación, la demandada manifestó que el Tribunal carecía de 
competencia para fallarla, en cuanto excedía o desbordaba el acuerdo compromisorio que da origen al presente 
Tribunal. Lo anterior en cuanto en este acuerdo se señaló expresamente, tanto en el considerando número 8 del 
Pacto Compromisorio, como en el Otrosí al mismo, de fecha 29 de diciembre de 2008, lo siguiente: “El valor 
depositado en la cuenta de ECOPETROL deberá ser girado a MANSAROVAR, si el Tribunal de Arbitramento 
les otorga la razón, la asignación de dicho valor, será el único valor que recibirá la parte favorecida por el laudo”. 
Por lo anterior, concluye, el H. Tribunal no podrá fallar nada diferente a lo allí establecido. 

Por su parte, la Convocante se opone a dicha petición, por cuanto las partes si acordaron que MANSAROVAR 
recibiría, a la finalización del Tribunal de Arbitramento, los recursos provenientes de la distribución de la 
producción conforme al Contrato Cocorná, junto con sus intereses. 

Al respecto considera el Tribunal: 

El 8 de octubre de 2008 las partes celebraron un Pacto Compromisorio en el cual acordaron: 

“CLÁUSULA PRIMERA. Las partes acuerdan someter a un tribunal de arbitramento la resolución de la 
controversia surgida con ocasión de las diferencias de interpretación entre las partes respecto a la fecha de 
terminación del Contrato de Asociación Cocorná” (se subraya). 

El día 29 de diciembre de 2008 las partes modificaron el numeral 8 de las Consideraciones del Pacto 
Compromisorio suscrito el 8 de octubre de 2009, de la siguiente forma: 

“8. ECOPETROL administrará los recursos provenientes de la Operación del Campo Teca de la siguiente manera: 
MANSAROVAR, como OPERADOR, entregará a ECOPETROL el cien por ciento (100%) de la producción del 
Campo Teca. A su turno ECOPETROL procederá a: a) entregar el veinte por ciento (20%) de dicha producción a 
la ANH o a la autoridad competente, por concepto de Regalías; b) administrar el valor que resulte de multiplicar 
un doce por ciento (12%) de la producción total por la fórmula establecida en el contrato de compraventa de crudo 
LEG 205-84, para garantizar el pago de las regalías de que trata el artículo 39 de la ley 756 de 2002, en caso de 
que el laudo resulte favorable a los intereses de ECOPETROL; valor que permanecerá en una Cuenta de Regalías. 
Los valores consignados con ocasión del doce por ciento (12%) correspondiente a las regalías serán asignados de 
acuerdo con lo que establezca el Tribunal de Arbitramento. Lo anterior significa que, si el Tribunal declara que 
ECOPETROL tiene la razón, el doce por ciento (12%) deberá entregarse a la entidad competente y, pero si el 
Tribunal declara que MANSAROVAR tiene la razón, el doce por ciento (12%) deberá ser entregado a la Cuenta 



Conjunta; c) al valor resultante después de descontado lo establecido en los literales a) y b) anteriores, se le 
descontará el valor del cien por ciento (100%) de los Gastos de Operación que incluye el 10% a MANSAROVAR 
por sobrecargo administrativo (Overhead); en consecuencia, ECOPETROL girará directamente a 
MANSAROVAR desde el 9 de octubre de 2008 y hasta la terminación de este Acuerdo de Operación, el cien por 
ciento (100%) de los costos operacionales, incluido el diez por ciento (10%) de sobrecargo administrativo; d) al 
resultado de la anterior operación se le calculará el cincuenta por ciento (50%) y ese valor deberá permanecer en la 
Cuenta de Remanente. El valor depositado en esta cuenta de ECOPETROL deberá ser girado a MANSAROVAR 
si el Tribunal de Arbitramento le otorga la razón; de lo contrario, estos recursos serán de ECOPETROL; la 
asignación de dicho valor será el único valor que recibirá la parte favorecida por el laudo; y, e) el cincuenta por 
ciento (50%) restante será tomado para sí por ECOPETROL (se subraya). 

Con base en lo anterior, encuentra el Tribunal que el mismo fue convocado para resolver las controversias que 
surjan “con ocasión de las diferencias de interpretación”. La expresión ocasión significa, de acuerdo con el 
Diccionario de la Lengua, “1. Oportunidad que se ofrece para ejecutar o conseguir algo. 2. f. Causa o motivo por 
que se hace o acaece algo”. Por consiguiente cuando las partes pactaron que el Tribunal resolvería las diferencias 
que surgieran “con ocasión” de la interpretación del contrato, claramente estipularon que todas las diferencias que 
surjan por oportunidad, causa o motivo de dicha interpretación quedan incluidas en el pacto arbitral, incluyendo 
precisamente las consecuencias que se deriven de adoptar una u otra interpretación. 

De esta manera, si hubiera alguna diferencia sobre el alcance del considerando 8 que se ha transcrito, el Tribunal 
es competente para pronunciarse sobre ella. 

En esta medida es clara la competencia del Tribunal Arbitral por lo cual el Tribunal declarará que no prospera la 
excepción formulada sobre el particular. 

1.2. La tacha de sospecha. 

En el curso de la diligencia de recepción de testimonio del señor Jimmy Guerrero (folios 220 a 232 del Cuaderno 
de Pruebas Nº 9), el apoderado de la convocante manifestó que solicitaba que se tuviera al ingeniero Jimmy 
Guerrero como testigo sospechoso, teniendo en cuenta su dependencia laboral con la parte convocada en este 
proceso, es decir con Ecopetrol. 

A este respecto conviene recordar que, como lo ha señalado tradicionalmente la Corte Suprema de Justicia, la 
tacha de sospecha no priva per se de eficacia el testimonio sino que le impone al juez valorarlo para determinar su 
eficacia probatorio. 

A este respecto en sentencia del 30 de marzo de 1998 dijo la Corte Suprema de Justicia: 

“... la mera tacha de sospecha de cualquier declarante no le quita mérito, sino que reclama e impone al juez un 
mayor deber de crítica y ponderación en su valoración, lo que, según las circunstancias, puede restarle credibilidad 
o serle indiferente” 

Igualmente en sentencia del 23 de abril de 2002 dijo la Corte Suprema de Justicia (expediente 6840): 

“... señala la Corte que la tacha de un declarante no le quita mérito al testimonio, sino que le exige al juez un 
mayor deber de crítica y ponderación en su valoración, por cuanto debe apreciarlos según las circunstancias de 
cada caso, como lo señala el inciso 3º del artículo 218 del C. de P.C...”. 

En el presente caso, el hecho que invoca el demandante aparece acreditado, en cuanto está claramente probado el 
vínculo del señor Guerrero con Ecopetrol. Ahora bien, sin perjuicio del análisis puntual que corresponda en los 
diversos aspectos en que el dicho del señor Guerrero tenga incidencia, al examinar el Tribunal el conjunto de su 
testimonio no encuentra claramente acreditado que el mismo deba carecer de valor probatorio. En efecto, lo 
máximo que revela su dicho es su convencimiento sobre lo que ocurrió, pero no que su testimonio sea 
parcializado. Por lo anterior, se negará la tacha formulada. 

2. Análisis del Fondo. 



El Tribunal fue convocado para dirimir la controversia surgida “con ocasión de las diferencias de interpretación 
entre las partes respecto a la fecha de terminación del Contrato de Asociación Cocorná”(41) . 

Dada la importancia que en esta materia tienen los criterios de interpretación de los contratos considera el Tribunal 
procedente hacer un breve análisis de algunas de las reglas más importantes que son aplicables a esta labor, en la 
medida en que ellas inciden en el trabajo que debe realizar el Tribunal. 

2.1. La interpretación de los contratos. 

Como lo ha reiterado la Corte Suprema de Justicia, el principio cardinal en materia de interpretación de los 
contratos es la búsqueda de la intención de los contratantes, tal y como lo dispone el artículo 1618 del Código Civil 
al establecer que “Conocida claramente la intención de los contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal de 
las palabras”. 

Sobre el alcance de esta regla es pertinente destacar, en primer lugar, que la intención que debe en estos casos 
establecer el fallador es la intención “de los contratantes”, esto es su voluntad común, y no la de uno sólo de ellos. 

Desde este punto de vista debe recordarse que en todo caso lo normal es que las partes al expresar su voluntad 
procuren revelar dicha intención común y es por ello por lo que en principio debe acudirse al texto del contrato en 
busca de la misma, siendo evidente que si a pesar de la existencia de un texto contractual claro se prueba que la 
intención de las partes es distinta, debe darse prelación a dicha intención, tal y como lo prevé la norma citada del 
Código Civil y ha sido reiteradamente señalado por la Corte Suprema de Justicia. Sin embargo, si ello no es así, de 
acuerdo al texto del Código Civil debe partirse de la base de lo que indica el texto del contrato. En relación con 
este precepto vale la pena señalar, como lo recuerda el profesor Carlos Ignacio Jaramillo(42) , que en la nota al 
denominado “proyecto inédito” de Código Civil, el señor Bello incluyó lo siguiente: “En los contratos es de regla 
atenerse a la letra en lo que no pugna manifiestamente con la conocida intención de las partes”. 

Por otra parte, debe destacarse que la aparente claridad de un texto no es suficiente, pues la ambigüedad del mismo 
no sólo surge de su propia redacción o de su relación con otras estipulaciones del mismo contrato (lo que la 
doctrina denomina ambigüedad interna), sino que puede surgir de las circunstancias que se presentan en el 
desarrollo del contrato y frente a las cuales se presenta la duda de cuál es la voluntad de las partes (ambigüedad 
externa). En todos estos casos el contrato requiere una labor de interpretación para lo cual debe acudirse a las 
diferentes herramientas que contempla el derecho positivo. 

No está por demás advertir que la doctrina y la jurisprudencia contemporánea señalan que todo texto, así parezca 
claro, supone en sí mismo una interpretación al ser leído, por lo cual es evidente que no puede rechazarse que aún 
el texto claro debe ser interpretado, sin que ello implique obviamente que so pretexto de interpretar se altere lo que 
las partes hayan estipulado. 

Así las cosas para establecer la voluntad real de las partes si bien debe partirse del texto del contrato, no es en todo 
caso posible prescindir de los demás elementos probatorios que puedan revelar claramente la voluntad de las 
partes, tal y como lo señaló la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 8 de febrero de 2008 en la cual expresó: 

“Por lo mismo, la interpretación se predica de los negocios jurídicos existentes, es ulterior a la existencia del acto 
dispositivo y, en rigor, consiste en establecer y precisar la relevancia normativa de su sentido conformemente a la 
recíproca intención de las partes” (art. 1618 C.C.), de ordinario plasmada en las cláusulas, párrafos, condiciones o 
estipulaciones, a las cuales, sin embargo, no se reduce ni supedita, por cuanto, aún siendo “claro” el sentido 
idiomático, literal o textual de las palabras, en toda divergencia a propósito, impónese reconstruirla, precisarla e 
indagarla según el marco de circunstancias, materia del negocio jurídico, posición, situación, conocimiento, 
experiencia, profesión u oficio de los sujetos, entorno cultural, social, económico, político, geográfico y temporal 
en una perspectiva retrospectiva y prospectiva, esto es, considerando además de la celebración, ejecución y 
conducta práctica negocial, la fase prodrómica, de gestación o formación teniendo en cuenta que “... los actos, 
tratos o conversaciones preliminares enderezados a preparar la producción de un consentimiento contractual no son 
intrascendentes; por el contrario, una vez formado el consentimiento son parte integrante de él, y su importancia se 
traduce en servir de medios auxiliares para interpretar la verdadera intención de las partes, cristalizada en las 



cláusulas del contrato” (Cas. Civ. junio 28 1989). 

“De otro lado, la interpretación del negocio jurídico, es necesaria no sólo respecto de cláusulas oscuras, ambiguas, 
imprecisas, insuficientes e ininteligibles, antinómicas y contradictorias o incoherentes entre sí o con la disciplina 
normativa abstracta o singular del acto, sino también en presencia de estipulaciones claras o diáfanas (in claris non 
fit interpretatio) y aún frente a la claridad del lenguaje utilizado, cuando las partes, una o ambas, le atribuyen un 
significado divergente, no siendo admisible al hermeneuta restringirse al sentido natural u obvio de las palabras, a 
la interpretación gramatical o exegética, al escrito del acto dispositivo documental o documentado “por claro que 
sea el tenor literal del contrato” (Cas. Civ. agosto 1/2002, Exp. 6907), ni “encerrarse en el examen exclusivo del 
texto del contrato... (Cas. Civ. junio 1946, LX, 656). 

Vale la pena destacar que en esta misma sentencia la Corte señaló que el intérprete no puede pretender reemplazar 
la voluntad de las partes en esta labor de interpretación: 

“Por supuesto, la labor del juez no se orienta a enervar, reemplazar o suplantar la autoridad del dominus negotti, ni 
a modificar, eclipsar, adulterar o desvirtuar sus estipulaciones (Cas. marzo 27/1927), está ceñida a “la fidelidad” 
del pacto (Cas. agosto 27/1971, CCLV, 568) y “a la consecución prudente y reflexiva” del sentido recíproco de la 
disposición (Cas. agosto 14/2000, exp. 5577). Empero, el rol interpretativo del juzgador no es de mero reproductor 
del contenido negocial, la exégesis de su sentido, ni se encamina exclusivamente a explicitar el querer de las partes 
como si fuera un autómata. Más concretamente, la actividad hermenéutica del juzgador no es estática, el 
ordenamiento jurídico le impone ex autoritate el deber de decidir las controversias buscando el resultado concreto 
perseguido por las partes con la celebración del negocio jurídico en coherencia con su «contenido sustancial', 
utilidad práctica, esencial, “real” y funcional (Massimo BIANCA, Diritto Civile, Tomo 3, II Contrato, Dott, A. 
Giuffré Editore, S.p.A. Míla, 1987, Ristampa, 1992, pp. 379), para lo cual, sin alterar, sustituir ni tergiversar lo 
acordado, debe intervenirlo efectuando un control eficaz e idóneo, incluso corrector, para determinar su relevancia 
final o efectos definitivos conforme a los intereses sustanciales, el tipo específico, su función y la preceptiva 
rectora, en general y, en particular”. 

Como se puede apreciar, en caso de discrepancia sobre el sentido de un contrato, la Corte advierte que el juez no 
debe limitarse al texto del contrato, sino examinar todos los elementos que permitan determinar la real intención de 
las partes, teniendo en consideración el resultado práctico buscado por ellas al celebrar el negocio jurídico. Sin 
embargo, ello no implica que el juez pueda sustituir a las partes o alterar su intención. Desde esta perspectiva, el 
texto del contrato es un elemento de partida en la interpretación del mismo, en la determinación de la voluntad de 
los contratantes, aunque de cardinal importancia, si se tiene en cuenta que la común intención de las partes de 
ordinario queda plasmada en las cláusulas del contrato, pues es de suponer que los contratantes quisieron reflejar el 
negocio celebrado en las palabras que expresaron. 

En punto a la interpretación del texto del contrato considera pertinente destacar el Tribunal la regla que al respecto 
establece la Convención de Viena sobre Compraventa Internacional, la cual forma parte del ordenamiento 
colombiano, por haber sido aprobada por la ley 518 de 1999. En efecto dispone la Convención en su artículo 8º: 

“Artículo 8º 

“1. A los efectos de la presente Convención, las declaraciones y otros actos de una parte deberán interpretarse 
conforme a su intención cuando la otra parte haya conocido o no haya podido ignorar cuál era esa intención. 

“2. Si el párrafo precedente no fuera aplicable, las declaraciones y otros actos de una parte deberán interpretarse 
conforme al sentido que les habría dado en igual situación una persona razonable de la misma condición que la 
otra parte. 

“3. Para determinar la intención de una parte o el sentido que habría dado una persona razonable deberán tenerse 
debidamente en cuenta todas las circunstancias pertinentes del caso, en particular las negociaciones, cualesquiera 
prácticas que las partes hubieran establecido entre ellas, los usos y el comportamiento ulterior de las partes”. 


